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ATIZA RECLAMOS PODER JUDICIAL 
Al reclamo por la desaparición de 13 fideicomisos con los que se financian parte de sus 
prestaciones laborales, trabajadores del Poder Judicial Federal sumaron ayer las exigencias de 
respeto a su independencia y un alto a lo que llamaron calumnias y denostación de su labor. 
 

 

MARCHAN MILES EN 24 ENTIDADES PARA DEFENDER LOS FIDEICOMISOS 
Miles de integrantes del Poder Judicial marcharon en CDMX y 23 entidades más en defensa de 
sus derechos laborales y la independencia de ese órgano. El Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, magistrados, jueces, personal sindicalizado y ciudadanos rechazaron la 
extinción de 13 fideicomisos que impulsa Morena en el Congreso. 
 

 

MARCHAN EN MÁS DE 20 CIUDADES CONTRA RECORTES DE AMLO AL PJ 
Defensa. Decenas de miles de trabajadores del Poder Judicial de México, simpatizantes y 
políticos marcharon este domingo en más de 20 ciudades del país en inédita protesta contra los 
recortes que impulsan el Presidente Andrés Manuel López Obrador y su partido Morena al 
sistema de justicia. 
 

 

¡VIVA LA INDEPENDENCIA JUDICIAL, NO SOMOS LACAYOS DE NADIE, SOMOS ABOGADOS!: PJF 
Miles de trabajadores del Poder Judicial de la Federación ayer domingo salieron a las calles en 
más de 25 ciudades para manifestarse por el dictamen que está por discutirse en el Senado de 
la República sobre la extinción de 13 de 14 fideicomisos.  
 

 

OLA BLANCA 
El Poder Judicial se siente ofendido por la denostación pública desde la más alta tribuna que 
afecta su imagen ante los mexicanos, manifestó dirigente del sindicato Gilberto González 
Pimentel, ante los trabajadores la mayoría vestidos con playeras blancas, con la leyenda: “somos 
la voz de la Constitución”, “defendamos la autonomía del Poder Judicial”, “soy Poder Judicial”. 
 

 

FIDEICOMISOS DE 4T GUARDAN 577 MMDP 
En la administración de López Obrador se ha impulsado la extinción de 109 fondos que eran 
destinados a atender contingencias, ciencia y salud, entre otros rubros, pero ha mantenido 25 
de esos instrumentos financieros, entre ellos los operados por las Fuerzas Armadas que han 
recibido más recursos e incluso se han creado nuevos, de acuerdo con el reporte más reciente 
de Hacienda.  
 

 

TIENEN 96.9 MMDP EN FIDEICOMISOS SIN TOCAR 
El Gobierno federal mantenía 40 fideicomisos públicos que acumulaban más de 96.9 mil millones 
de pesos, hasta agosto de 2023. Estos fondos están destinados a prestaciones de trabajadores y 
jubilados de diversas dependencias y organismos, incluso aquellos que ya no existen.  
 

 

DIPUTADOS IGNORARON ALERTAS POR ALTO DÉFICIT: EXPERTOS 
Especialistas lamentaron que la Cámara de Diputados haya ignorado al Banco de México 
(Banxico) y al Fondo Monetario Internacional (FMI), instituciones que alertaron sobre el elevado 
déficit fiscal para 2024, que puede complicar las finanzas públicas y la calificación crediticia del 
país. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1712a3f92a0b19121e5748269a0a16ff.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/f78f84da462ae3120bf03f7d3591a476.pdf
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SEQUÍA COLAPSA AL CAMPO MEXICANO 
La escasez de agua en el país ha impactado al campo mexicano. Hasta septiembre pasado, la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) reportó 502 mil 550 hectáreas de cultivos 
siniestrados, principalmente por estiaje.  
 

 

VEN AÚN LEJANO QUE BANXICO REDUZCA SU TASA DE REFERENCIA 
El primer recorte de Banxico a las tasas de interés será entre marzo y mayo del 2024, según la 
encuesta más reciente de Citibanamex. El ajuste a la baja sería de 25 puntos base, pero tres de 
los expertos coinciden en que sería de 50 puntos base, que ocurriría en el segundo trimestre. 
 

 

OMS: SIN AYUDA, BEBÉS Y ENFERMOS MORIRÁN EN GAZA 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) advirtió que 130 bebés prematuros y mil pacientes 
con males renales en Gaza están “en grave riesgo” al agotarse el combustible necesario para 
operar diálisis e incubadoras. 
 

 

APOYOS A PEMEX PRESIONARÁN LAS FINANZAS DEL PAÍS 
La reducción adicional de la carga fiscal de Petróleos Mexicanos (Pemex), que fue aprobada por 
la Cámara de Diputados el viernes pasado, será una nueva presión para las finanzas públicas el 
próximo año, indicaron expertos en el tema. 
 

 

OFRECE PROGRAMAS DE LA 4T A 10 PAÍSES 
PALENQUE, Chiapas.- Ante mandatarios y representantes de 10 gobiernos latinoamericanos y 
caribeños, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció formalmente, ayer en Chiapas, 
los programas sociales insignia de su Gobierno, Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el 
Futuro, para que los implementen en sus países como una medida para frenar la migración. 
 

 

CRUCES ILEGALES RÉCORD A EU; MÉXICO OFRECE A EXPULSORES SEMBRANDO VIDA 
En medio de la cumbre migratoria de países de Centro y Sudamérica por el aumento de éxodos 
hacia el norte del continente americano, Estados Unidos cerró su año fiscal con el registro 
máximo de detenciones de extranjeros irregulares en su historia y con septiembre como el mes 
récord en el mismo conteo. 
 

 

CRISIS MIGRANTE EN VÍAS DE EMPEORAR, ADMITE AMLO 
Todos los países de Centroamérica, el Caribe y de Sudamérica, tienen el apoyo de México para 
colaborar juntos en favor de reducir los niveles de migración, dado que esta crisis corre el riesgo 
de agravarse, declaró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

DESPLAZARSE O MORIR 
Miles de personas en México se han visto obligadas a abandonar sus hogares debido al cambio 
climático y a los desastres naturales, pero, sobre todo, por el aumento de la violencia y presencia 
del crimen organizado en el país, situación que ha sido ignorada por las autoridades a pesar de 
las múltiples afectaciones sociales y económicas que provoca. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f9cd50e51795ae72a2fe918640313a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f791955a05de230553e678b712b57ff1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d00d4aa96e418fd505b6ca695062cce.pdf
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Marchan miles en 24 entidades para defender los fideicomisos (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Miles de trabajadores del Poder Judicial y ciudadanos salieron a marchar en Ciudad de México, así como en al 
menos 23 estados del país, en defensa de la independencia de ese Poder y de sus derechos laborales. A la 
movilización en la capital se sumó el Ministro de la Suprema Corte, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien, de acuerdo con asistentes, se unió a la marcha en el Ángel de la Independencia. En redes sociales, el 
Ministro en retiro José Ramón Cossío presumió su asistencia a la movilización. “Con gran alegría y entusiasmo 
democrático me sumé a la marcha en apoyo a la División de Poderes y a los derechos de sus trabajadores”, 
escribió en sus redes. La manifestación partió casi a las 11 de la mañana del Monumento a la Revolución al 
Zócalo, a la que se unieron trabajadores de base, de confianza, jueces y magistrados para demandar que no 
desaparezcan 13 de 14 fideicomisos. Los líderes del Sindicato de Trabajadores y del Sindicato Nacional de 
Renovación al Servicio de los Trabajadores, ambos del Poder Judicial, Gilberto González Pimentel y Alberto 
Prado Gómez, respectivamente, encabezaron la marcha junto con actuarios, secretarios, oficiales judiciales y 
juzgadores. (Reforma -nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Prensa -nota principal-)(El 
Universal -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en 
contraportada-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (El Día-
nota principal-) (El Heraldo de México) (Diario de México) (La Razón de México) (El Gráfico) (Unomásuno-nota 
principal-) Más información sobre el tema: (Invitan a Piña al Senado/Reforma) (Excélsior) (La Jornada) 
(Unomásuno) (La Razón de México) (ContraRéplica espacio en primera plana-) (Excélsior) (Reporte Índigo) 
(Unomásuno) (El Independiente) (Fideicomisos de 4T guardan 577 mmdp/24 Horas -nota principal-) (Dinero de 
fideicomisos viene de subejercicios de muchos años: Morena/La Jornada) (Fueron 8 mil y saldo blanco/La 
Jornada) (Hubo protestas en varios estados; AN y Provida, presentes/La Jornada) (Partidos de oposición llaman 
a defender al Poder Judicial/La Jornada) (Marchan unos 8 mil, dicen las autoridades/El Universal) (Prevén lluvia 
de amparos por los fideicomisos/Ovaciones -espacio en primera plana-) (FAM cierra filas con Xóchitl Gálvez para 
ganar Presidencia en 2024/Unomásuno -versión digital-) (Ahora presionarán al Senado/El Independiente -
espacio en primera plana-) (No somos oposición, somos guardianes de la Constitución/El Independiente) 
(Devolverán dinero ahorrado: Senado/Excélsior) (Respalda el FAM a trabajadores del PJF/Ovaciones) 
 
Ministro de la SCJN se une a megamarcha por la defensa del PJF (Publimetro)  
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, participó en la 
manifestación por los trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) en la Ciudad de México. Esta marcha, 
llevada a cabo este 22 de octubre, tenía como objetivo destacar la importancia de preservar los derechos 
laborales de los empleados del Poder Judicial. Durante el evento, el Ministro se unió a miles de empleados y sus 
familias que expresaron su desacuerdo con la iniciativa de Morena para reducir los recursos asignados al Poder 
Judicial. Este movimiento, según los participantes, no se trata de una represalia por las decisiones de la Corte en 
relación con reformas consideradas inconstitucionales. 
 
SCJN: se necesita imparcialidad para hacer cumplir la Constitución (El Financiero) 
La autonomía y la objetividad de los jueces son indispensables para proteger los derechos de la ciudadanía, 
sostuvo la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN). A través de X, aseveró que estos valores son la base para garantizar las garantías de los 
mexicanos. “La independencia, imparcialidad y objetividad de las personas juzgadoras, de los profesionales del 
derecho y de fiscales son esenciales para proteger los derechos humanos”, expuso. En este sentido, la Corte 
agregó que la autonomía del Poder Judicial es la base de tener un proceso justo para los ciudadanos… 
Posteriormente, la SCJN, en su cuenta institucional, se sumó a este esfuerzo por resaltar la importancia de la 
independencia de la Judicatura. Sobre el tema, resaltó que las Cortes ayudan a que todas las autoridades 
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cumplan con las leyes. “Un PJF autónomo garantiza el respeto a los derechos de todas las personas y que todas 
las autoridades, incluidos los otros Poderes, actúen de acuerdo con la Constitución”, publicó. 
 
Cossío marcha en defensa de fideicomisos del PJF (ContraRéplica) 
Pese a que el pasado 18 de octubre aseguró que no asistiría, el Ministro en retiro José Ramón Cossío Díaz 
participó en la marcha en defensa de los fideicomisos del Poder Judicial a la que convocó el sindicato de 
trabajadores de ese poder y a la que asistieron políticos de los partidos de oposición al Gobierno del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, el empresario Claudio X. González y miembros de organizaciones civiles afines al 
Frente Amplio por México. Hace unos días, apenas iniciadas las manifestaciones de los trabajadores del Poder 
Judicial, Cossío Díaz informó que había interpuesto un recurso de amparo junto con sus “colaboradores” para 
apoyar a los empleados y se garantice su derecho de ejercer de manera pacífica y respetuosa su derecho a 
manifestarse. Sin embargo, existe un conflicto de interés personal en el Ministro en retiro en el caso de la pugna 
que sostiene el Poder Judicial y el Legislativo por la eliminación de 13 de los 14 fideicomisos, con los que cuenta 
el Judicial y que en su conjunto acumulan un recurso por más de 15 mil millones de pesos, pues José Ramón 
Cossío es beneficiario de uno de esos fideicomisos, el denominado sistema de pensiones complementarias para 
mandos superiores. 
 
Somos abogados... no acarreados (Reforma)  
Esta vez se trató de una notificación verbal. Ningún actuario pegó un oficio ni solicitó la firma de recibido, la 
comunicación se hizo a todo pulmón al pasar frente a Palacio Nacional: “somo abogados, no somos acarreados”. 
Magistrados, jueces, secretarios de acuerdo y trabajadores administrativos del Poder Judicial de la Federación 
(PJF) desfilaron frente al antiguo edificio virreinal para denunciar que la desaparición de 13 fideicomisos 
administrados por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) afecta sus derechos laborales. No hubo mitin en la 
plancha del Zócalo, ocupada por las carpas de la Feria Internacional del Libro, sino un desfile de los trabajadores 
judiciales, la mayoría de ellos vestidos con camisetas y playeras blancas, frente a la sede el Poder Ejecutivo, 
donde se les ha acusado de corrupción y de usar los fideicomisos para privilegios… (La Jornada) (El Universal) (24 
Horas -versión digital-)   (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Economista -espacio en primera 
plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (La Prensa) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (El Gráfico) (El Metro) Más información sore el tema (“Esto 
no lo para nadie; son puros trabajadores, no hay acarreados”/El Economista) (El Universal) (Unomásuno -nota 
principal-)  
 
Frente Amplio respalda a servidores que protestan (La Razón de México)  
Integrantes del Frente Amplio por México (FAM) externaron a las y los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación (PJF) su respaldo. “Expresamos nuestro respaldo a los trabajadores del Poder Judicial en la defensa 
legítima y libre de sus derechos laborales adquiridos”, informaron. A través de un comunicado dieron a conocer 
su postura en donde sentenciaron: "Rechazamos esta nueva ofensiva presidencial y legislativa de la 
autodenominada “4T”, que busca desprestigiar la impartición de justicia y socavar su autonomía e 
independencia”. (Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) Más información sobre el tema: (Debilitar al PJF es 
proteger al crimen organizado, sostiene Xóchitl/El Financiero) (El Independiente -espacio en primera plana-) (El 
Independiente2) (Cierran ootra FILZ a modo/Reforma) (Emilio Vázquez Icaza y Guillermo Valdés, ex director del 
Cisen, celebran defensa del PJF/El Financiero -espacio en primera plana-)  
 
Necesario, reformar el Poder Judicial, dice titular de Conavim (El Universal)  
La titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), Fabiola 
Alanís Sámano, advirtió que no se podrá garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia si no se 
da una reforma de gran calado al Poder Judicial. Durante el sexto Encuentro Nacional de Enlaces del Banco 
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Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim) llevado a cabo en 
Morelia, Michoacán, la comisionada nacional recordó que el cuello de botella y el impedimento para que las 
mujeres accedan a la justicia está en el ámbito judicial. (24 Horas -versión digital-) (Unomásuno)  
 
Desaparición debilita impartición de justicia (Reporte Índigo)  
La desaparición de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) debilita la impartición de justicia, 
afirmó el coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, 
quien vaticinó que México va a vivir una tragedia en el futuro si no se capacita a jueces y magistrados. Manifestó 
que los fideicomisos tienen el objetivo de asegurar gastos como la construcción de edificios ante la llegada de 
los juicios orales, capacitación para todo el personal, alimentación, prestaciones y seguridad. 
 
Senador y socio de despacho de abogados (Excélsior)  
Aunque por el momento no ejerce su práctica privada, porque se lo impide su cargo como senador de la 
República, el presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda del Senado, el morenista Rafael Espino 
de la Peña, quien es uno de los responsables de eliminar los fideicomisos del Poder Judicial, es socio del Despacho 
Fernández, Espino y Asociados, que litiga a diario en el Poder Judicial. Hasta el momento, Rafael Espino no está 
en la mira morenista para la reelección como senador o para ocupar otro cargo de elección popular; al concluir 
su función como legislador federal regresará a su despacho, a litigar en Juzgados, cuyos integrantes serán 
afectados por la eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial… 
 
Senadores ebrardistas van por cambios en Ley de Ingresos (La Jornada)  
Senadores vinculados al ex canciller Marcelo Ebrard anunciaron su intención de modificar la minuta de la Ley de 
Ingresos en lo que tiene que ver con el precio del petróleo y la cotización del dólar, pues consideran que ambos 
rubros están subestimados. Por lo que hace a la desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial, indicaron 
que van a revisar el tema y que no se va a desahogar fast track. José Ramón Enríquez Herrera explicó que la 
cotización del barril de crudo se fijó en 56.7 dólares, cuando ahora está por encima de los 81 dólares. En cuanto 
a la divisa, en la Ley de Ingresos se fijó en 17.1 pesos, pero si se revisa está por encima de esa cifra. 
 
Fotografía/Respaldo a jueces y magistrados (La Jornada) 
La marcha de los trabajadores en contra de la desaparición de 13 fideicomisos terminó en la sede de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
LEY DE INGRESOS 2024 
Diputados ignoraron alertas por alto déficit: expertos (El Universal -nota principal-) 
Especialistas lamentaron que la Cámara de Diputados haya ignorado al Banco de México (Banxico) y al Fondo 
Monetario Internacional (FMI), instituciones que alertaron sobre el elevado déficit fiscal para 2024, que puede 
complicar las finanzas públicas y la calificación crediticia del país… ¿Violación a la ley? La directora general de 
México Evalúa, Mariana Campos, dijo que luego de que los diputados no tomaron en cuenta las opiniones del 
FMI, Banxico y analistas, la Ley de Ingresos no tendrá problemas para también ser aprobada en el Senado. En el 
caso del endeudamiento, existe un tema constitucional, porque la ley dice que la deuda no puede destinarse a 
gasto corriente, sino a inversión de obras. Recordó que hay antecedentes en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), porque en el sexenio anterior algunos senadores de oposición, incluido Mario Delgado, ahora 
presidente de Morena, reclamaron incluir en la redacción de la Ley de Ingresos que con el endeudamiento se va 
a cubrir la diferencia entre ingresos y gastos. Además, buscaron impulsar una acción de inconstitucionalidad y 
la SCJN respondió que, dado que en ese momento el endeudamiento correspondía a la cantidad de inversión, 
no procedía. Sin embargo, la Suprema Corte ponderó que si los montos hubieran sido distintos, habría procedido 
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el reclamo. Campos consideró que, si bien ya existe ese antecedente, se ve difícil políticamente que avance una 
acción de inconstitucionalidad por la situación que vive la SCJN. 
 
IMPUGNACIONES LEGALES/REFORMAS A LEYES 
Corte le da la vuelta a leyes del Congreso  (El Heraldo de México) 
El Congreso tiene desventaja en el número de acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que han conseguido invalidar reformas a leyes, sobre todo en materia electoral. De 
acuerdo con un reporte del Senado, la oposición ha interpuesto al menos 11 acciones de inconstitucionalidad 
contra reformas aprobadas en las Cámaras. De ese total, ocho han sido a favor de la oposición, con lo cual se ha 
declarado la invalidez de las modificaciones a diversas normas. El resto de las acciones de inconstitucionalidad 
de la oposición, se han declarado sin fundamentos y se mantienen vigentes. El Congreso, en este sentido, entra 
a una etapa difícil luego de que la oposición anunció que interpondrá una nueva acción de inconstitucionalidad 
ante la Corte por la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial. 
 
REFORMA JUDICIAL 
“Elegir a los Ministros por voto es democracia" (El Financiero)  
La propuesta del Presidente López Obrador de elegir a Ministros, magistrados y jueces por voto popular no es 
autoritario, sino democrático, dijo la aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum. Acompañada por la 
gobernadora de Baja California, Marina Ávila, y el líder de Morena, Mario Delgado, la ex jefa de Gobierno de la 
capital encabezó en Ensenada un mitin con la militancia del partido. Sheinbaum omitió referirse a las protestas 
de los trabajadores del Poder Judicial en contra de la eliminación de 13 de los 14 fideicomisos por 15 mil millones 
de pesos; no obstante, aseguró que en Estados Unidos los jueces se eligen mediante voto popular… (Reforma) 
(El Heraldo de México) (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy) (El Universal) 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Xóchitl Gálvez: derecho de réplica en mañanera sentaría un precedente (La Jornada) 
La revisión que hará la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del amparo promovido por Xóchitl Gálvez 
con el que exigió tener derecho de réplica dentro de la conferencia matutina en Palacio Nacional busca resolver 
de fondo que cualquier persona pueda solicitar esa prerrogativa por alusiones del Presidente de la República, 
expuso la senadora y virtual abanderada presidencial del Frente Amplio por México. “Creo que se estará 
sentando un precedente, ya no para mí, porque en mi caso ya perdió relevancia. Lo quería justo cuando quise 
aclarar que no había yo nunca propuesto quitar los programas sociales, pero en ese sentido creo que le puede 
servir a cualquier persona”. Además, adujo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador “va a arremeter” en 
contra de los aspirantes y futuros candidatos del bloque opositor. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Razón 
de México) (Ovaciones) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
SCJN votará si se distribuyen LTG en Coahuila (La Jornada) 
El próximo miércoles la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votará el recurso de reclamación 
presentado por el Gobierno federal en contra de la admisión a trámite de la controversia constitucional 
promovida por el Gobierno de Coahuila en contra de los libros de texto gratuitos. La propuesta de resolución 
plantea desechar este juicio, con lo que dichos materiales educativos podrían ser distribuidos en ese estado. Se 
trata del recurso de reclamación 342/2023 del Poder Ejecutivo Federal, que considera injustificada la decisión 
del Ministro Luis María Aguilar Morales de admitir a trámite la controversia constitucional 412/2023. Apenas a 
principios de mes se votó el mismo recurso ante la controversia promovida por el Gobierno de Chihuahua, la 
cual fue desechada. El nuevo proyecto es también del Ministro Arturo Zaldívar, por lo que se espera que la 
votación resulte similar y sea aprobada por unanimidad… La propuesta de resolución planteada por el Ministro 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/65452a8b9f7b20feb119f7dc5a450d9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0f5e890709fbaecad554f3be85888d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c93974072bc1930a638572b61775b2de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7043504dd9640b501015fccff0ac3954.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/67033b51eab2e2a63264be6171d5d49e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/848976b188a6afaa53db583626813a85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ac86cbff7db7405d15ab1e4fbc4f91b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa4aa6b6a7566c2e5b146118412635cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09a133e5384878b369ecd717110f1c56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd93ae803ab5548dfd4a10773598790d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e200d21fda72082a5a9c65081154f757.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e4137149a47f14f75e3d7ac47788a3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e4137149a47f14f75e3d7ac47788a3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d17e8a9907305ee9af8a5031b0b5213b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f7e6840f66dc76cbec28728d5a5cb59.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

Zaldívar advierte que la elaboración y distribución de los libros de texto gratuitos no incide de ninguna manera 
en la esfera jurídica del Gobierno de Coahuila, por lo cual carece de interés legítimo para promover la 
controversia, que en consecuencia sería desechada. 
 
CONTROL DEL MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Van 62 controversias constitucionales de alcaldes de oposición (El Universal) 
Alcaldes de oposición han presentado 62 controversias constitucionales ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en lo que va de la actual administración en contra de leyes, acuerdos y programas promovidos por 
el Gobierno de la Ciudad de México, pues consideran que se invaden facultades. De acuerdo con información de 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales capitalina (Cejur), al 10 de septiembre del año en curso, 38 de esas 
controversias presentadas (62% del total) fueron desechadas o sobreseídas, es decir, no avanzaron, mientras 
que las restantes aún están en trámite. A este número, se le debe añadir la número 62. El pasado 21 de 
septiembre, la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, presentó una controversia constitucional en contra de 
la entrega física, jurídica y administrativa de la columna del Ángel de la Independencia al Gobierno de la Ciudad 
de México, con lo que suman 62 recursos en contra de la administración central. El 20 de octubre, la edil afirmó 
que había dicha impugnación; sin embargo, el Gobierno capitalino anunció que devolvería la custodia del 
monumento al INBAL y que no se ha resuelto el asunto de fondo sobre quién es el responsable del 
mantenimiento.  
 
Cuevas y Ludlow se enfrentan en redes sociales (24 Horas -versión digital-) 
Este fin de semana la titular de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, y la subsecretaria de Programas de Alcaldías y 
Reordenamiento de la Vía Pública, Dunia Ludlow, tuvieron un encontronazo en redes sociales. Luego de que 
Cuevas informara que la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó a la demarcación la custodia del Ángel 
de Independencia, Ludlow dejó un mensaje en sus redes sociales arremetiendo contra la alcaldesa. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Aburto, una herida abierta (Reporte Índigo -espacio en primera plana-)  
A 30 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio, su homicida confeso, Mario Aburto, podría quedar en libertad 
por haber sido torturado y dictarle una sentencia basada en el Código Penal Federal cuando el homicidio ocurrió 
en Baja California y se debió de aplicar la legislación local. Ningún caso ha conmocionado tanto a la sociedad 
mexicana en las últimas décadas como el asesinato del candidato presidencial del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en 1994, Luis Donaldo Colosio… Con el tiempo encima y con un expediente de nueve tomos y 
de más de un metro de alto, apilando los documentos, González Schmal recuerda que hace poco más de un año 
pidió apoyo al Instituto Federal de Defensoría Pública del Consejo de la Judicatura Federal. Gracias al apoyo del 
órgano del Poder Judicial federal, lograron conseguir un amparo de anulación de sentencia ante el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México, mismo que ya fue impugnado por la Fiscalía General 
de la República (FGR) ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación que analizará el caso…  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/CANDIDATURAS PARA LA CDMX 
AMLO arremeterá contra aspirantes a CDMX, advierte (El Heraldo de México) 
La virtual candidata presidencial del Frente Amplio por México (FAM), Xóchitl Gálvez Ruiz, vaticinó que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador va a arremeter en contra de los aspirantes de la oposición que buscan 
la candidatura en la Ciudad de México… En conferencia durante el segundo informe de la alcaldesa de Álvaro 
Obregón, Lía Limón, la senadora panista sostuvo que será un buen precedente el que deje la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) cuando resuelva si el Ejecutivo Federal debe garantizar el derecho de réplica en las 
mañaneras. “Es interesante porque va a resolver de fondo, no sólo en mi caso, sino cualquier mexicano que se 
sienta aludido en la mañanera, si la Corte establece que la mañanera tiene la obligación de dar derecho de 
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réplica, pues creo que se estará sentando un precedente, ya no para mí, porque en mi caso ya perdió relevancia”, 
dijo. Gálvez Ruiz también sostuvo que va a apoyar cualquier resolución del Instituto Nacional Electoral (INE) que 
garantice la paridad de género en las candidaturas locales, estatales y a nivel federal. 
 
USO DE ETANOL EN GASOLINAS 
Pueden dar gasolina con etanol (Reforma) 
Las gasolinerías pueden operar con una mezcla de hasta 15 por ciento de etanol y sólo falta que la regulación en 
biocombustibles lo permita, aseguró Roberto Díaz de León, ex presidente de Onexpo Nacional. Sin embargo, 
explicó, será un reto para los eslabones previos de la cadena de valor, pues es donde se requiere inversión en 
infraestructura adicional. “Creo que el fondo es la regulación, en el caso de los combustibles como la gasolina, la 
Norma Oficial Mexicana (NOM) actual llegó a permitir hasta 10 por ciento, pero ahora es de 5.8 por ciento… La 
NOM-016 de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) establece que en el país sólo se puede usar 5.8 por ciento 
de etanol en gasolina, debido a una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Asperezas” 
Senadores de Morena invitaron a la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, a dialogar sobre la 
desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial. De aceptar, se verán las caras este martes 24 de octubre, 
según anunció el senador Alejandro Rojas Díaz Durán, en nombre del líder de la bancada, Eduardo Ramírez, y del 
vocero de los senadores de Morena, César Cravioto. Quieren sostener un diálogo “cordial y respetuoso” con la 
Ministra Piña para abordar el asunto que ha resultado crucial para la vida pública luego de una semana de 
amagos y protestas. Tras los ataques, luce difícil llegar a acuerdos, pero vale la pena intentarlo. 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “De pena ajena” 
La semana pasada hubo manifestaciones y bloqueos por parte de trabajadores del Poder Judicial, quienes incluso 
iniciaron un paro de labores como protesta por la desaparición de 13 de sus 14 fideicomisos. En el Senado se 
aprobó la reforma para eliminar esos recursos con el argumento de que eran utilizados para pagar privilegios de 
los Ministros Suprema Corte. Sin embargo, los trabajadores sostienen que los fideicomisos se usaban para el 
pago de manera complementaria de algunos derechos laborales como pensiones, seguridad social, vivienda, 
cobertura de salud y retiro. Sostienen además que el personal operativo del Poder Judicial representa más del 
60 por ciento de la plantilla laboral y es el principal beneficiario de los tan señalados fideicomisos… Y es que los 
ataques al Poder Judicial desde el Ejecutivo se han convertido en una constante… Estos ataques son repetidos 
por legisladores y gobernadores. En algunos casos se centran en la figura de la Ministra Presidenta, Norma Lucía 
Piña. Ella fue clara desde el inicio y planteó que defendería, lejos de presiones de cualquier índole, la autonomía 
e independencia de los Ministros. De hecho, fue a partir de su nombramiento que se acentuó la hostilidad verbal 
hacia la Suprema Corte. Esa violencia es aún mayor entre algunos militantes que, desde el anonimato, se atreven 
hasta a amenazar de muerte a la Presidenta de la SCJN. Un linchamiento digital con efectos en el mundo real y 
en la seguridad de los integrantes del Poder Judicial… 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Crónica de una guerra anunciada” 
El conflicto entre el Poder Judicial de la Federación y Andrés Manuel López Obrador llegó a un punto de inflexión. 
Era una guerra anunciada, la Suprema Corte y, en general, el Poder Judicial Federal han tenido desencuentros 
con el político tabasqueño desde aquel caso del “Paraje San Juan” en 2003… El torpedeo siguió en 2019, cuando 
López Obrador reveló que la Unidad de Inteligencia Financiera estaba investigando movimientos en las cuentas 
de Eduardo Medina Mora, la presión fue de tal magnitud que, en un hecho sin precedentes, el entonces Ministro 
renunció a su cargo. La Fiscalía General de la República determinó posteriormente el no ejercicio de la acción 
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penal. En ese mismo año 2019, el Presidente de la República parecía estar ganando influencia sobre la Corte, sus 
constantes reuniones con el Ministro Arturo Zaldívar (Presidente de la Suprema Corte) abrieron un canal de 
comunicación. Además, había tenido la oportunidad de proponer a tres nuevos Ministros: Juan Luis González 
Alcántara, Yasmín Esquivel y Ana Margarita Ríos Farjat. El periodo de cuatro años en los que Zaldívar estuvo al 
frente de la Corte fue de tensa calma, López Obrador logró que se aprobara su consulta popular para juzgar a los 
expresidentes, pero siguió presionando, hubo rumores de investigaciones en contra del Ministro Luis María 
Aguilar que paulatinamente desaparecieron. López Obrador buscó extender la Presidencia del Ministro Zaldívar 
en la Corte, pero su plan no prosperó. El Waterloo del Presidente vino en la elección por la Presidencia de la 
Suprema Corte a inicios de este año. De entre todos los candidatos, probablemente la Ministra Norma Lucía 
Piña era la que menos cercanía mostraba con el Presidente y fue precisamente ella la triunfadora. Ante la 
aparente imposibilidad de controlar a la Corte, el Presidente ha echado mano de otro recurso, atacar su 
presupuesto mediante la desaparición de los fideicomisos que todos conocemos… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “¿Cómo podemos ayudar a nuestra democracia?” 
El futuro de México no puede ni debe estar en las manos solamente de los políticos que, independientemente 
de su filiación y salvo muy contadas excepciones, le han fallado al país al buscar su beneficio personal y el de su 
partido. Tampoco podemos cargarle más la mano a aquellos héroes que dan la batalla en contra de la injusticia 
y los despropósitos del Gobierno en turno. Esta pregunta es una constante entre muchos de los lectores de este 
espacio bisemanal. Hay quienes, al leer estos artículos, se afligen por las circunstancias y hechos que suceden en 
nuestro país, y quienes me han pedido que haga propuestas que puedan ayudar a las personas a tomar 
decisiones. México está al borde de un colapso democrático, que no ha sucedido gracias a mexicanos valientes 
que han ido más allá de lo que dicta el deber individual. La investigación de un ciudadano —Guillermo Sheridan— 
sobre el plagio de la tesis de licenciatura de Yasmín Esquivel evitó que la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia quedará en manos de dicha Ministra. La llegada de Norma Piña al mencionado puesto evitó que la SCJN 
sea comparsa de un Presidente que le gustaría tener un Gobierno a modo como en Nicaragua, Venezuela y 
Cuba… 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “La guerra contra el Poder Judicial” 
El Poder Ejecutivo le ha declarado la guerra al Poder Judicial. Sí, en México, el Presidente López Obrador ha 
arremetido contra la Suprema Corte de Justicia como lo ha hecho contra otros contrapesos: con una mezcla de 
enojo y cálculo. Hay en su ofensiva, en efecto, un afán revanchista de sojuzgamiento y una estratagema electoral. 
Quiere castigarla y subordinarla de nuevo a Palacio Nacional porque desde que la preside Norma Piña no se ha 
sometido a sus designios, y al mismo tiempo hace de su enésimo golpe a los equilibrios democráticos el leitmotiv 
de las campañas de Sheinbaum y demás candidatos de Morena en 2024. Su sed de venganza es ostensible. Los 
fideicomisos que ha ordenado extinguir no le molestaban en la presidencia de Arturo Zaldívar pero, en cuanto 
la Corte comenzó a desafiarlo, le parecieron dispendiosos y corruptos. Tampoco objeta esos instrumentos 
financieros cuando están en manos de las Fuerzas Armadas. Y es que lo que le irrita es que haya instituciones 
para las cuales sus deseos no son órdenes, y frente a ellas, para debilitarlas, recurre a su viejo truco: empobrece 
y triunfarás. El tijeretazo, estima, ablandará a los Ministros y allanará a los suyos el camino al poder… 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Saña y cizaña” 
El siniestro ataque de Tartufo (El Impostor) en contra del Poder Judicial de la Federación tiene, principalmente, 
tres causas y tres propósitos: La primera causa es su repudio a la legalidad, llegando a la incontinencia de espetar: 
“A mí no me salgan con el cuento de que la ley es la ley”, y reprochar a los Ministros de la Corte tener “la 
arrogancia de sentirse libres”. ¡Quisiera la sumisión de todos ellos! La segunda causa de esa agresión es no haber 
podido mantener en la Presidencia de la Corte al Ministro Arturo Zaldívar. Eso le provocó un patatús (no 
superado) y arreció su lanzada en contra de los juzgadores. No tolera a una Corte independiente y sana, la quiere 
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su alcahueta, como una reptante cortesana. No admite la División de Poderes, los quiere abyectos ante sus 
desmanes y proyectos. La tercera causa de su encono es el haberse topado con una mujer digna, conocedora del 
derecho y apegada a la Constitución: la Ministra Norma Lucía Piña, acompañada valientemente por la mayoría 
de los Ministros, el Consejo de la Judicatura Federal y la Asociación Nacional de Magistrados y Jueces Federales. 
Todo eso tiene pasmado y patidifuso a El Impostor… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “El Poder Judicial ante su peor amenaza” 
Es cierto que hay algunos jueces que no son los más ejemplares en su desempeño. Sin embargo la ofensa del 
Presidente a todo el Poder Judicial al señalarlo como podrido, sólo se explica por el enojo que le provocó la 
Suprema Corte le enmendara su ilegal reforma electoral. No justifico algunas tremendas experiencias que 
motivan reclamos; esto debe corregirse; pero las agresiones del Presidente contra el Poder Judicial como tal, 
tienen como cometido doblegarlo, desaparecerlo como Poder independiente; como lo hizo con el Congreso de 
la Unión, donde la mayoría con las y los legisladores de Morena y sus aliados, se han convertido en levantadedos 
de las propuestas ilegales de su líder. No puede negarse que se necesita trabajar más para lograr que los ámbitos 
gubernamentales, de cualquier característica, vindiquen la función pública. Y el Poder Judicial atender los justos 
reclamos para garantizar los derechos fundamentales sin excepción. Pero ese clamor de justicia de la gente no 
es lo que le preocupa al Presidente. A él, ahora que la SCJN la Preside la Ministra Norma Piña, le molesta que la 
Corte sea más enfática en su responsabilidad de control constitucional. Y ha ordenado a su candidata, y a su 
partido, obtengan dos tercios en las cámaras del Congreso de la Unión, para una nueva Constitución y un nuevo 
Poder Judicial cuyos integrantes serían “electos por el pueblo”… (Ovaciones) 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El octavo partido” 
Ésta es la semana del Senado: hay dos temas que deberá discutir y aprobar. O hacerles cambios y regresarlos a 
la Cámara de Diputados. Primero, la extinción de los fideicomisos del Partido Judicial (el Poder Judicial ya se 
convirtió en los hechos en el octavo partido político de oposición aunque opera sin registro del INE). Las protestas 
finsemaneras que movieron algunos Ministros de la Corte se desarrollaron con libertad. No hay que culpar a los 
que concurrieron de buena fe. Algunos desconocen la fortuna que atesora la elite que preside la malhumorada 
Ministra Norma Piña. Tienen toda una vida solicitando mejores salarios y prestaciones sin ser atendidos. Se 
anuncia un paro nacional para mañana. No participarán los empleados del Tribunal Electoral, no tiene sindicato 
y en tiempos electorales la ley los obliga a no interrumpir sus labores. Así que van solos la Suprema Corte y la 
Judicatura. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Qué hay detrás de la extinción de los fideicomisos Judiciales?” 
Todos, dentro y fuera de la 4T, incluso su propio promotor, el mismo Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
coinciden que la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación para apoderarse de 15 mil 
millones de pesos es inconstitucional y por ello inviable. Por eso todos, igual creen que la única intención de 
AMLO, al impulsar tal acción, lo que busca es que, luego de que la Suprema Corte eche abajo esa extinción, 
acusar a sus Ministros de corruptos y de aprobar fallos en beneficio de sus propios e inmorales excesos y 
privilegios obscenos. Eso, afirman, fortalecería la imagen de AMLO ante sus bases. Pero igual, hay quienes 
además preguntan: ¿En serio es todo lo que busca el Presidente? ¿O quiere debilitar de tal forma a la Corte y al 
resto del Poder Judicial, incluido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la posibilidad de 
declarar desde Palacio la nulidad de las elecciones presidenciales, o las del Congreso en junio de 2024? ¡O 
decretar un estado de excepción y buscar quedarse uno, dos o más años en el poder? Dar un virtual golpe de 
Estado desde la Presidencia, advierten. ¿Qué otra cosa, si no esas, buscaría AMLO, afirman, con la extinción de 
los fideicomisos del Poder Judicial? Así andan las sensibilidades y suspicacias hoy en este país. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Claudia y los líos de navegar el amlismo” 
…Tomo otro ejemplo: Ana Laura Magaloni hace un video declarando su entusiasmo por Claudia Sheinbaum que 
la candidata agradece. Magaloni ayudó a Claudia al principio de su sexenio con asuntos de justicia, luego fue 
aspirante a ser Ministra de la SCJN y, por desgracia —no habría mejor Ministra—, no llegó. Empiezan los ataques 
a la Suprema Corte de parte de AMLO y en su columna Magaloni los critica, explica, argumenta, brillante Ana 
Laura; lo cual le cuesta un raspón en la mañanera; otro ya le había tocado hace un año. En estos días Claudia 
hace copy paste del discurso amlista contra el Poder Judicial. ¿Qué hará con Magaloni? ¿Qué dirá el morenismo 
amlista? ¿Si gana la Presidencia nominará a Ana Laura? Se argumentará que una cosa es la campaña y otra 
gobernar, y es cierto que así había sido. Pero como lo ha demostrado con García Harfuch o con todo lo que el 
Presidente ya ha mandatado para el próximo sexenio y las iniciativas que mandará de despedida, pues no es 
como antes… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Cinco preguntas sobre el Poder Judicial y sus fideicomisos” 
Ayer se realizó una manifestación de los trabajadores del Poder Judicial, los cuales se encuentran en la inédita 
condición de paro laboral en protesta por la decisión de la Cámara de Diputados de eliminar la mayoría de los 
fideicomisos administrados por este Poder. Para entender el porqué de las protestas, es útil responder a algunas 
preguntas básicas sobre el Poder Judicial en México. 1- ¿Cuántas personas integran el Poder Judicial de la 
Federación? De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Impartición de Justicia, realizado por el INEGI, hay 
53 mil 160 trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF). De este total, sólo el 7 por ciento corresponden 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); el 3.4 por ciento pertenecen al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), mientras que el restante 89.6 por ciento están adscritos al Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF)…  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “No debe la Corte entrar al lodazal político” 
Se han unido a Palacio y al oficialismo diversas opiniones que quieren ver al Poder Judicial de la Federación 
“confrontar” al asalto con el que Presidencia calcula someterlo antes del fin del sexenio. Exigencias erróneas, 
pues, si bien es cierto que la “confrontación” sería mediáticamente taquillera, el Poder Judicial de la Federación 
dejaría de estar por encima de la mala fe y sinrazones de la política. ¿No ven que por su expertise Palacio tendrá 
todas las ventajas si la machacante propaganda oficial logra arrastrar al Poder Judicial de la Federación al lodazal 
de la politiquería electorera? ¿Eso quieren?.. De herejes calificarían a los senadores que pidieran al Presidente 
López Obrador ir al Senado para dialogar con ellos. Entonces, ¿Por qué “invitan” a la Presidenta de la Suprema 
Corte? Como el Presidente de la República, la Ministra Norma Piña encabeza un Poder de la Federación... 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “La batalla de los fideicomisos” 
Andrés Manuel López Obrador siempre encuentra enemigos para justificar sus acciones. Sabe que entre más 
pleito arme mejor para sus propósitos. En esta ocasión enfiló sus baterías hacia los 55,000 trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación (PJF), a quienes de un plumazo les quitó sus prestaciones laborales, alegando que un 
magistrado se hizo una cirugía estética con cargo del erario. Supongo que sería más fácil castigar a ese personaje 
que a todos los trabajadores. Morena impulsa la desaparición de 13 de 14 fideicomisos que tiene el PJF, los cuales 
cuentan con un total de 15,434 millones de pesos, milloncejos nada despreciables en tiempos electorales. Los 
fideicomisos están dirigidos a cumplir distintos fines, como el pago de pensiones a los trabajadores, auxilia a 
servidores públicos operativos en caso de extrema urgencia médica; para la asignación y mantenimiento de una 
vivienda propiedad de este poder. Así como para la adquisición, construcción y remodelación de órganos 
jurisdiccionales y su equipamiento… Querido lector, en la batalla de los fideicomisos, el Lic. AMLO juega sucio 
con su pléyade de borregos legislativos en contra del PJF y la Ministra Norma Piña, es claro que las maniobras 
orquestadas por AMLO lesionan los intereses de los trabajadores, diga lo que diga ya saben quién. 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Más vale tomar nota de la multitudinaria marcha —en todo el país - de trabajadores del Poder Judicial. Fue 
un hecho inédito, pues no se trata de un sector que regularmente salga a las calles a manifestarse. Así como en 
2021 fue el personal médico el que se sintió agraviado por los dichos presidenciales en su contra desde las 
mañaneras, esta vez fueron mujeres y hombres de distintas ciudades que salieron a reclamar no sólo por la 
desaparición de los fideicomisos, sino por las descalificaciones personales y los insultos desde el poder. Por 
supuesto en la procuración de justicia existen muchos problemas y varios pasan por la ineficiencia y burocracia 
en Juzgados y hasta en la Judicatura. Pero también hay una toma de conciencia sobre el respeto que debe 
tenerse a un poder autónomo y que sus integrantes han decidido defender en las calles. No es poca cosa. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Sabíamos y sabemos” 
Podría haber empezado este artículo escribiendo: se veía venir. Lo sabíamos desde hace mucho, porque el 
Presidente nos lo dijo con toda claridad y porque el aparato político que lo respalda ha venido repitiendo y 
amplificando la idea según la cual el Poder Judicial es despreciable. Se dijo sin matices y se dijo varias veces, 
tanto por el titular del Ejecutivo cuanto, y más, por sus ecos partidarios… De otra parte, se ha dicho, una y otra 
vez, que las y los Ministros ganan demasiado, que el Poder Judicial tiene mucho más dinero del que necesita y 
que las y los Juzgadores están plagados de privilegios. En algunas de sus conferencias de prensa, el presidente 
reveló que fracasó su estrategia para controlar las decisiones de la Corte, imponiendo una mayoría de Ministros 
y Ministras obedientes. Dijo también que confió en las habilidades del Ministro Zaldívar para someter al Poder 
Judicial a las decisiones tomadas en Palacio, pero su gran amigo tampoco lo logró. Dijo que se abstuvo de 
presentar una reforma constitucional completa, porque en ese momento tenía otras prioridades…   
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario) “ASF advirtió anomalías en fideicomisos-PJ” 
Miles de integrantes del Poder Judicial marcharon este fin de semana para defender 13 fideicomisos que 
Morena, por instrucción de Palacio Nacional, pretende extinguir. De concretarse la tarea, podría resultar, 
efectivamente, un atropello contra los trabajadores; pero también es necesario decir que los alrededor de 15 mil 
millones de pesos que en ellos se acumulan no se utilizan de la manera más regular posible, al menos eso advirtió 
la Auditoría Superior de la Federación desde inicios de sexenio… De acuerdo con los reportes de la ASF en 
específico el 2018-0-03100-19-00032019, los mencionados fondos no se estaban destinando a lo que deberían, 
pues las prestaciones que ahora buscan defender los trabajadores del PJF se cubrían con gasto corriente, es 
decir, con los recursos que se le asignan en el presupuesto anual desde el Gobierno…  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “En defensa de los trabajadores del Poder Judicial” 
… La extinción de 13 de los fideicomisos en favor de los trabajadores y de la Judicatura global es una expresión 
del uso faccioso el poder por parte del aparato del Estado. Es decir, el Poder Ejecutivo utiliza a sus dóciles 
diputados para votar una reforma que significa un robo y una violación a la certeza jurídica de los trabajadores 
del Poder Judicial. Esta modificación de ley perjudica lo mismo a un magistrado de Circuito que al personal 
administrativo de un Juzgado… Debemos defender a nuestro país desde muchos frentes y ante muchos embates. 
Felicidades a quienes respondieron con organizar y asistir a la marcha convocada para defender a México. El 
Poder Judicial es uno de los tres Poderes que, si se garantiza su actuación independiente y libre, genera un 
ambiente de gobernabilidad y certeza en la defensa de las y los ciudadanos y una administración de justicia. Eso 
significa sin duda la defensa más directa de nuestra democracia. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Asedio constante”  
… La decisión de eliminar los fideicomisos del Poder Judicial es un paso más de este Gobierno por capturar por 
la vía económica a quienes no se pliegan totalmente a sus intenciones y fortalecer por la misma vía a quienes sí 
lo hacen. Hay que considerar que hay fideicomisos buenos, como los que se han creado para que el Ejército 
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maneje una larga lista, que lo mismo sirven para el Tren Maya que para la operación de Mexicana de Aviación, y 
otros malos, como el Fonden, que el fin de semana hubiera sido crucial para la gente de Los Cabos. En el caso de 
los fideicomisos del Poder Judicial será necesario seguir con mucha atención los siguientes hechos, como la 
presión pública y cómo afectará las decisiones tanto de los senadores como de la SCJN, Presidida por Norma 
Piña. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Protestas contra el Ejecutivo y el Legislativo” 
La marea rosa salió nuevamente a las calles en la capital y varias ciudades del país para manifestar su rechazo en 
contra de la extinción de 13 fideicomisos del PJF que representan 15 mil millones de pesos, lo que significa un 
total agandalle contra las prestaciones que tienen los más de 55 mil trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. A la megamarcha ciudadana se sumó la mayoría del personal del PJF que se resiste a perder sus 
conquistas sindicales y las prerrogativas que han logrado, no como una graciosa concesión, sino como producto 
de su trabajo y combatividad. Nadie tiene derecho a insultarlos y menos a hacer mofa del trabajo que 
desempeñan, ya que la sobrecarga que existe de asuntos que atender en el PJF rebasa por mucho la capacidad 
de los juzgados y Tribunales y ante ello, no solo requieren apoyo, sino un incremento presupuestal. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “División de Poderes: la defensa de la libertad” 
… Es claro que al Presidente, con el espíritu de autócrata que lo caracteriza, le molestan los contrapesos y la 
rendición de cuentas. A lo largo de sus poco más de cinco años de Gobierno los ejemplos abundan… su ataque a 
jueces que conceden amparos en contra de actos y leyes que violan los derechos individuales consagrados en la 
Constitución y su continuo ataque a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por haber 
declarado, en varias ocasiones, la inconstitucionalidad de leyes. En venganza, con un enorme daño a las 
capacidades operativas y al personal que labora en el Poder Judicial de la Federación, con un impacto dañino 
para los ciudadanos, además de quitarle presupuesto, va ahora por 15,000 millones de pesos que existen en 14 
fideicomisos. Una de las funciones del Poder Judicial, si no es que la más importante, además de garantizar los 
derechos y libertades individuales, es proteger los derechos privados de propiedad en contra de actos de terceros 
que los violenten, incluidos actos de Gobierno. Y que quede muy claro, si el Presidente captura a la Corte y al 
Poder Judicial de la Federación en conjunto, no habrá quien defienda nuestra libertad y nuestro patrimonio 
frente a la tiranía disfrazada de democracia que la cuatroté, López y Sheinbaum, quisieran imponer. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Mutis de MC en la defensa del PJF” 
Extraño, el silencio de Movimiento Ciudadano después de la manifestación en favor del Poder Judicial y su 
autonomía. El partido de Dante Delgado, que busca posicionarse como el “demócrata” que “sí respeta la ley”, 
guarda silencio cuando el poder garante de la Constitución sale en defensa de su independencia. Dicen que el 
silencio también es informativo. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas -versión digital-) “Zona zero” 
Una semana con el cierre del Poder Judicial ha causado un daño profundo en la impartición de justicia, porque 
Ministros, jueces y trabajadores judiciales le dieron prioridad a la defensa de sus privilegios salariales por encima 
del compromiso de atender el de por sí muy deteriorado e ineficiente régimen de impartición de justicia. La 
puesta al corriente de expedientes por el paro ilegal de labores tardará meses en corregirse. 
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro)  
Senado bajo la lupa. Este domingo miles salieron a las calles de la CDMX y más de 20 ciudades del país a protestar 
en defensa del Poder Judicial. No en defensa de canonjías o privilegios. Así que no perdamos de vista lo que esta 
semana avalará el Senado: Extinción de 13 fideicomisos judiciales; un nuevo fideicomiso turístico operado por 
Sedena con 10 mil millones de pesos al año, más otros dos con la Marina. También un impuesto del 9% a 
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concesionarios de aeropuertos para nutrir esos fideicomisos y que terminará pagando el usuario... ah, y una 
deuda interna de hasta 1.9 billones de pesos en 2024. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Marchan miles por el Poder Judicial” 
Al grito de ¡yo sí trabajo, yo no vivo en un palacio!, ¡no es por dinero, es por autonomía!, decenas de miles de 
trabajadores del Poder Judicial, acompañados por ex Ministros, magistrados, jueces y ciudadanos, marcharon 
por las calles de la capital y de una docena de entidades para protestar por la grosera intromisión del Ejecutivo 
vía su pretensión de extinguir y apropiarse de los recursos de 13 fideicomisos creados, dejaron en claro, no para 
financiar “privilegios”, sino para garantizar sus derechos laborales… Además de líderes de diversos partidos, 
analistas y profesionales de la comunicación, representantes de organizaciones y ciudadanos independientes 
entre otros, los trabajadores fueron acompañados este domingo por el ex Ministro de la Corte José Ramón 
Cossío, mismo que presentó ya un amparo para intentar frenar la extinción de los 13 fideicomisos del Poder 
Judicial y, en su momento, externó su preocupación “por la situación de violencia por los ataques en contra de 
las personas del PJF al ejercer su legítimo derecho a la manifestación”. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
A diferencia de lo sucedido meses atrás en el tema de la defensa del Instituto Nacional Electoral (INE), cuando 
hubo movilizaciones con asistencia notable, ayer hubo un intento de fortificación del Poder Judicial Federal que 
tuvo menor cuantía y resonancia. No es lo mismo un alegato a favor de una estructura electoral que la defensa 
de un aparato de justicia aún más carcomido que lo combatido en su momento en el INE. Por eso es difícil que 
una bandera en auxilio de lo judicial pueda prender, así los opositores traten de investir como salvamento de la 
nación al armado de jueces, magistrados y Ministros, más la burocracia correspondiente… Y, mientras la derecha 
electoral mexicana batallaba para acomodarse a la faceta de defensoría de empleados y trabajadores del Poder 
Judicial, en Argentina la ultraderecha careció del aire arrollador que supuestamente elevaría al libertario Javier 
Milei como el aspirante presidencial más votado. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Las marchas de ayer” 
Las marchas de los miembros del Poder Judicial realizadas ayer mostraron dos elementos de la mayor 
importancia y una consecuencia no menor: -Fue un error del Gobierno y de los diputados de Morena eliminar 
derechos adquiridos por los trabajadores, al expropiar sus fideicomisos… Hay un fideicomiso que es para 
mantenimiento de casas-habitación para jueces y magistrados cuando deben mudarse de ciudad por razones de 
trabajo… Por primera vez hubo un paro nacional del Poder Judicial, y no fue en defensa de privilegios. El mismo 
día que los diputados de Morena quitaban fideicomisos por 15 mil millones a los trabajadores, aprobaron un 
fideicomiso para la Secretaría de la Defensa por 120 mil millones de pesos “Es para el Tren Maya, una obra que 
beneficiará al pueblo”, justificó el Presidente. Dijo a los empleados del Poder Judicial que les daba su palabra 
que la desaparición de los fideicomisos no les afectaría. Obvio, no le creyeron. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Todo el poder” 
López Obrador no tiene mayor interés en gobernar, sino solamente en acumular poder. Ya lo hemos platicado, 
pero conviene reiterarlo, especia mente cuando intenta, una vez más, destruir a las instituciones que sostienen, 
a duras penas, la democracia en México. La reducción de presupuesto y la desaparición de fideicomisos del Poder 
Judicial tienen ese objetivo: eliminar obstáculos para la acumulación total de poder en su persona… Por si 
hubiera duda de lo que ocurre en su mente, en esta semana dijo que él mismo se hará cargo de la investigación 
de la matanza de Iguala, y pocos días después, aseguró que los trabajadores del Poder Judicial no perderán 
prestaciones, porque él se ofrece como garantía. Todo es él, no la fiscalía, la Corte o la Constitución. Sólo él 
existe. El intento de acabar con el Poder Judicial no es un golpe más a la administración pública, es el intento 
desesperado de no perder el poder. Sabe que no puede ya hacer nada, porque se estrellará con la pared que es 
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la Corte, y sabe que, en el extremo, será el Poder Judicial quien determine a la triunfadora en la carrera 
presidencial. Sabe que su amistad con los militares terminará en el momento en que el TEPJF declare, y que a 
partir de ese momento su vida será muy diferente. Dicho con toda claridad: ese poder omnímodo al que aspira, 
el que está intentando construir, desaparecerá instantáneamente. Y como sólo él importa, será un momento 
apocalíptico… 
 
Opinión/Carlos M. Urzúa (El Universal) “Odio y amor por los fideicomisos” 
Con una diferencia de tan solo unas semanas el Presidente Andrés Manuel López Obrador pasó de condenar la 
existencia de trece fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, a defender la creación de otros tres 
fideicomisos hechos como trajes a la medida, faltaba más, para las secretarías de la Defensa Nacional (Sedena) 
y la Marina (Semar). El paso inicial en el proceso de extinción de los primeros ya lo dieron los diputados 
morenistas y sus afines, al aprobar un dictamen que modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial. Tras la siguiente 
votación, seguramente también a favor, de los senadores morenistas y sus afines, quedará todavía un último 
obstáculo para el Presidente…  
 
Opinión/Marlene Mizrahi (El Heraldo de México) “Los fideicomisos del Poder Judicial” 
Comencemos por entender ¿qué son los fideicomisos? Son instrumentos legales y financieros que permiten 
guardar dinero para usar lo en el futuro con fines específicos. En México hay dos tipos: privados y públicos. En el 
caso de los públicos, como son los del Poder Judicial, se usan para asegurar que los recursos se apliquen de 
acuerdo con políticas públicas concretas. Algo importante a entender es que el Poder Judicial es una 
dependencia de Gobierno y, como tal, el Congreso le autoriza cierta cantidad de dinero anual… Como se dijo, los 
fideicomisos tienen fines específicos. Entre ellos se encuentran los recursos que se destinan a proveer de 
seguridad a Ministros, jueces y magistrados… El personal operativo del Poder Judicial, que representa a más de 
60 por ciento de su plantilla es el principal beneficiario. Son aproximadamente 35 mil trabajadores. Sin embargo, 
de acuerdo con un estudio de la Auditoría Superior de la Federación en 2018, 12 fideicomisos, en 10 años, han 
usado sólo 4.9 por ciento de su dinero disponible. Además, gracias a este mecanismo de reservas, en una década 
el presupuesto de los fideicomisos del Poder Judicial se ha cuadriplicado. 
 
Opinión/Norma Julieta del Río Venegas (El Universal -versión digital-) “¿Por qué los fideicomisos son públicos 
en México?” 
Derivado de una reforma constitucional en 2014 y la publicación de la Ley General de Transparencia en 2015, en 
México los fideicomisos que integran recursos públicos se consideran sujetos obligados en materia de 
transparencia. En este sentido, los fideicomisos deben estar regulados y bajo auditorías permanentes para evitar 
que sean utilizados para otros fines para los cuales fueron creados… ¿Qué puedo conocer de un fideicomiso 
público? Por ejemplo, las obligaciones de transparencia de los seis fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) –como el Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de 
Justicia o el Plan de prestaciones médicas– son públicas y están disponibles en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la PNT. Lo mismo sucede con los otros seis fideicomisos del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) y los dos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Opinión/Renata Puente (ContraRéplica) “Amenaza a la independencia del Poder Judicial” 
La reciente aprobación por parte de la Cámara de Diputados de la eliminación de 13 de los 14 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación ha desencadenado un conflicto de proporciones significativas en México. Este 
recorte presupuestario, que asciende a más de 15 mil millones de pesos, ha resultado en un paro nacional de los 
Juzgados y numerosas manifestaciones en contra de lo que se percibe como un ataque a la independencia y la 
operatividad del Poder Judicial… No debería estar en riesgo la independencia de un órgano tan importante para 
el país, es fundamental para la estabilidad de una democracia y para garantizar un sistema de justicia imparcial. 
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La eliminación de fideicomisos sin una clara justificación puede poner en peligro la capacidad del Poder Judicial 
para cumplir con su deber de garantizar la justicia, proteger los derechos de los ciudadanos y siendo hoy el único 
que puede frenar el abuso del poder. Sin duda, la extinción de fideicomisos al Poder Judicial en México ha 
generado un profundo desacuerdo y preocupación en la sociedad, es por eso que la ciudadanía convocó a una 
marcha a nivel nacional este domingo 23 de octubre en defensa de miles de trabajadores…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Poder Judicial en las calles” 
Tal parece que el oficialismo no tenía contemplado el nivel de la reacción de los trabajadores del Poder Judicial 
por la desaparición de los fideicomisos. De hecho, voceros gubernamentales han puesto sobre la mesa opciones 
diversas para usar el dinero de los fideicomisos, cada uno con su ocurrencia. Expertos sostienen que el dinero no 
tendría un destino específico, sino que terminará en la panza de Hacienda. Ayer se realizaron movilizaciones en 
diversos estados del país. Como es la regla, las autoridades minimizaron el número de participantes cuando en 
realidad lo importante es que la protesta sigue activa. Lo cierto es que hay un choque de narrativas, una 
expresada en las mañaneras y otra en las calles. Cada día que pasa la factura política que pagará el Gobierno, 
crece. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Justicia” 
En su libro Una teoría de la Justicia publicado por primera vez en 1971, el filósofo estadounidense John Rawis 
(1921-2002) propone la denominada “justicia como equidad”… Dicha obra aplica a la perfección en el marco de 
la propuesta de extinguir diversos fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), que ha generado 
debate, controversia y preocupación incluso entre la base trabajadora de este poder. Sin embargo, es importante 
analizar esa medida a la luz de un principio fundamental: la búsqueda de la equidad y la eliminación de excesos 
y privilegios. Es innegable la existencia de una élite de Ministros en el PJF. La percepción de que algunos 
integrantes de ese poder disfrutan de beneficios excesivos e inaccesibles para la mayoría de las y los mexicanos 
ha llevado a una demanda legítima de reformas, y la extinción de los fideicomisos es un paso en la dirección 
correcta para abordar esa desigualdad…  
 
Opinión/Manuel Chacón, El Chacal (Unomásuno) “Todo que ver” 
… Hablando de jueces, por mucho que haya un buen juez, éste necesita de un equipo de colaboradores que estén 
bien pagados, con ciertos derechos y prestaciones, adquiridas por ellos o sus representaciones sindicales. En 
recientes días hemos sido testigos de una serie de malos arreglos y ataques contra la base trabajadora del Poder 
Judicial, efectuados por el Poder Ejecutivo, (que más que atender un tema de despilfarro. o justicia social para 
los desprotegidos, es lo más alejado de eso) los puestos en el Poder Judicial necesitan tener un grado de 
coherencia, y honorabilidad, tal vez ser sometidos a ciertas pruebas, que demuestren que es apto para trabajar 
en el lugar donde se garantiza la justicia… Creo que el atacar al Poder Judicial dará la sensación de triunfo 
inmediato, se verá "de qué cuero salen más correas". 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Quebradero " 
Resquicios. Por más que el Presidente menosprecie e ironice la manifestación de los trabajadores del PJF es 
trascendente. Es paradójico que se presente una protesta de esta naturaleza contra un Gobierno que se define 
defensor de la clase trabajadora y que desde la tribuna se asegure que los manifestantes están “manipulados”. 
Es importante que estén reunidos. Pero de esto a que pueda ver resultados de largo aliento hay una enorme 
distancia. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) ""México, aguanta, el Poder Judicial se levanta"" 
Por primera vez en la historia —o que me corrijan los historiadores—, la vasta mayoría de integrantes de uno de 
los tres Poderes sale a la calle a marchar en contra de acciones de los otros dos Poderes. Creo, como lo transmite 
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la consigna que da título a este artículo, que más que presagiar un round de box de consecuencias institucionales 
funestas, anuncia la decisión por parte de los integrantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación y de los miles de funcionarios que los acompañaron, de participar activamente en la defensa de la 
existencia y fortaleza del Poder Judicial. Y ello revela algo que la cacofonía de las mañaneras parecía ocultar: los 
valores de la democracia, de la importancia de mantener la separación de Poderes, de garantizar la 
independencia entre los Poderes, del derecho a manifestarse, del derecho a ganar un salario digno, han arraigado 
con vigor en estas centenas de miles de personas que marcharon en las principales ciudades del país.  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) "Marcha con síndrome del cadenero" 
Con el síndrome del cadenero bien arraigado en la conciencia, un grupo de miembros del Poder Judicial del país 
salió a las calles a protestar por la muy posible desaparición de 13 fideicomisos que sirven para permitir una vida 
de opulencia a los Ministros, magistrados y jueces en todo el país. Decimos que se trata del síndrome del 
cadenero porque estos manifestantes, como los cadeneros, apenas reciben un poco de lo que ganan los dueños 
de los antros, pero se sienten felices y orgullosos de defender los intereses de sus patrones. Y es que ahora les 
ha nacido una conciencia que no tuvieron en momentos cruciales para el país. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) "Capturados" 
Paso a paso, decisión tras decisión, embate institucional tras embate institucional, AMLO va armando lo que 
quiere. Va diseñando lo que necesita: la captura del Estado para lograr una elección de Estado. Un proceso 
acumulativo y agresivo que entraña la total ausencia de autocontención o escrúpulos democráticos. Es lo que 
hemos presenciado desde hace cinco años. Un partido político modelado sobre el PRI, renombrado como 
Morena, que busca consolidar su control sobre las instituciones públicas vía procesos legislativos marrulleros, 
propaganda omnipresente y corrupción acendrada. Para ello, con frecuencia hay que violar la Constitución. Hay 
que persuadir o comprar o intimidar a la población para que apoye el secuestro de lo público y que a eso le 
llamen “desmantelar privilegios”, “combatir la corrupción” y “gobernar en nombre del pueblo”. Cuando en 
realidad se trata de un asalto disfrazado de “transformación”. Cuando la meta no es quitarle poder a las élites 
sino ser las nuevas élites. Cuando el objetivo no es acabar con privilegios sino acceder a ellos. Ahora quienes 
llegan a Palacio Nacional en Suburbans blindadas son los lopezobradoristas. Quienes trasladan a sus familias en 
aviones militares son los morenistas. Para los adversarios se decreta la austeridad, pero para los amigos sigue 
prevaleciendo la fatuidad. El doble rasero que retrata a los fideicomisos fiscalizados de la Suprema Corte como 
traición a la patria, pero exalta los fideicomisos opacos del Ejército como servicio a la patria. La doble moral que 
denunciaba al priismo hegemónico pero pro mueve el morenismo que lo mimetiza.  
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) "El acoso al Judicial" 
No son los privilegios. Es la autonomía. Lo que irrita al Presidente es la osadía de un Poder que no se ha plegado 
a sus antojos. No había afilado la tijera el Presidente cuando tenía al frente del Poder Judicial a un hombre que 
actuaba como subordinado. Cuando el Presidente de la Corte se presentaba como secretario de justicia, las 
relaciones entre los Poderes eran tensas, pero el régimen no utilizaba la navaja para despojar a los jueces de los 
instrumentos que les permiten desarrollar su trabajo. La eliminación de los fideicomisos no es austeridad: es 
bravata. No se trata de cuidar los recursos públicos. Se trata de ejercer el poder para someterlo todo al capricho 
de un hombre. Se trata de emprender una campaña para debilitar a un poder de la República y facilitar el terreno 
para el golpe mortal. Desde el primer día de la administración, los jueces han vivido bajo acoso. La tribuna del 
Ejecutivo se ha usado para intimidar a los jueces independientes y para halagar a quienes colaboran con el 
régimen. Los que absorben el discurso del régimen y trabajan como asesores del Presidente son felicitados 
porque se “portan muy bien”. Pero aquellos que han dictado sentencia contra los proyectos del Gobierno reciben 
de inmediato el ataque directo del Presidente y sus voceros.  
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Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) "¡Yo sí trabajo, no vivo en un palacio!" 
Un pleito con un grupo de Ministros de la Suprema Corte terminó por sacar a la calle a miles y miles de personas 
que ayer marcharon del Monumento a la Revolución al edificio de la Corte y se detuvieron bajo los balcones de 
Palacio Nacional. Ahí, una cascada humana que avanzó por Cinco de Mayo y desembocó en el Zócalo cantó el 
Himno Nacional y coreó consignas en defensa de sus derechos, y en protesta en contra de un Presidente que, 
según las pancartas que ondeaban bajo un sol ardiente, ha decidido tratar a los trabajadores del Poder Judicial 
como si fueran sus empleados. Luego de fracasar en sus intentos de imponer una presidenta de la Corte dócil a 
sus designios, y de intentar infiltrar el Poder Judicial mediante el nombramiento de Ministros afines -a los que 
luego acusó de haberlo traicionado-, el Presidente Andrés Manuel López Obrador inició una feroz campaña de 
desprestigio en contra de los Ministros, a los que incluso acusó de no haber hecho nada nunca por el pueblo. 
Decidió más tarde, con la colaboración de una mayoría legislativa plegada a sus deseos, asfixiar a la Corte 
mediante la extinción de 13 fideicomisos y el recorte presupuestal de unos 15 mil millones de pesos.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Ministro que sí se asoleó”  
Aunque de manera discreta, su presencia en la marcha fue significativa. Nos hacen ver que la participación del 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Juan Luis González Alcántara Carrancá en la marcha en 
apoyo a los trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF), resultó todo un mensaje para el Poder 
Ejecutivo, pues nos recuerdan que a don Juan Luis lo propuso el propio Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La semana pasada el propio Mandatario retó: “a mí me gustaría que ahora que van a hacer 
manifestaciones que marchen los Ministros... además sirve que les da el sol”. Pues resulta que al menos un 
Ministro en activo y uno en retiró, José Ramón Cossío, salieron a protestar por la extinción de los 13 fideicomisos 
del PJF y a demandar el respeto a la independencia de este Poder de la Unión. El Ministro González Alcántara 
Carrancá fue presidente del Tribunal Superior de Justicia del entonces Distrito Federal, cuando el Presidente 
López Obrador, era jefe de Gobierno y ayer, nos dicen, le dio el sol.   
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) "Y mi palabra es la ley" 
¿Extrañaron a Gamés en esta página del fondo? Mejor no respondan y entremos en materia. Gil arroja de nueva 
cuenta su piedra al charco de la vida pública, un charco turbio y no poco contaminado. Gilga lo leyó en una nota 
de la redacción de su periódico El Financiero. Mientras leía, Gamés consideró que la política de López llegado al 
grado cero, un grito de José Alfredo Jiménez, pero más asertivo: yo tengo trono y reina y muchos que me 
comprendan y mi palabra es la ley. Vean si no: “el Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó nuevamente 
contra el Poder Judicial y criticó tanto el paro de labores como la marcha que se convocó para el próximo 
domingo 22 de octubre (...) Yo les deseo que les vaya muy bien a quienes están en las protestas del Poder 
Judicial”. Los buenos deseos nunca están de más, sobre todo si los que se manifiestan han sido insultados, 
agraviados, ofendidos por aquel que les desea suerte. Muy generoso, lo que sea de cada quien. Oigan a López: 
“Nos están tocando tiempos interesantes. ¿Cuándo se había visto una rebelión del Poder Judicial en contra del 
Ejecutivo en la historia? (...») Nunca. O sea, era el Ejecutivo el Poder de los Poderes”. El corazón simple de Gil 
late: ¿y cuándo se había visto que el Ejecutivo quisiera desarmar al Poder Judicial? Nunca. Antes y despuecito 
López Obrador recordó que antes, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estaban 
subordinados por el Presidente y las protestas actuales son porque el Poder Judicial quiere mantener sus 
privilegios. Ahora mal sin bien.  
 
Opinión/A la Sombra (EL Sol de México) 
El diputado Ignacio Mier retó a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específicamente a la 
Presidenta Norma Piña, a un debate público para hablar sobre la extinción de los fideicomisos. Después de lanzar 
el amago, reculó y llamó a un diálogo con “respeto y cariño” entre Poderes; esto, en el marco de uno de los 
eventos con los que se promueve para alcanzar la gubernatura de Puebla… 
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Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) "La corrupción de los límites" 
Es un acto de corrupción que las y los legisladores renuncien a ser contrapeso, o bien, que voten leyes sin aportar 
criterio propio sobre sus consecuencias. El Poder Judicial también ha sido acusado, tanto por el Presidente como 
por parlamentarios de la coalición oficialista, de haber trastocado las facultades que le entrega la Constitución. 
Mayormente se le acusa de usurpar decisiones que son del Legislativo, o bien, del Presidente. Aunque la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es la única instancia con poder para interpretar la Constitución, con frecuencia 
Andrés Manuel López Obrador regaña a las personas Ministras por excederse en esa potestad. Zoom: si la 
corrupción se entiende como la vulneración de los límites que hay entre instituciones, la República en estos días 
se halla más corrupta que nunca.  
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) "Trascendió" 
Que Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sumó 
ayer a la marcha por la defensa de los derechos laborales del Poder Judicial, específicamente ante la desaparición 
de los 13 fideicomisos que impulsa Morena en el Congreso. Sin embargo, no fue el único, pues en las 
manifestaciones que se dieron en más de 20 entidades por el mismo motivo pudo verse a magistrados, jueces y 
secretarios, además, claro, de miles de empleados de base.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "¿Para qué quieren todo el poder?" 
El llamado “segundo piso” de la Cuarta Transformación es un proyecto para concentrar el poder. Se trata de 
retener la Presidencia, ganar una mayoría calificada de dos terceras partes de la Cámara de Diputados y 
Senadores para reformar la Constitución y, así, cambiar la manera en que se elige a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia a una que les asegure una cómoda mayoría en el Poder Judicial. También utilizarla con el fin de 
debilitar o desaparecer a los órganos autónomos del Estado (por ejemplo, el INE) y pasar esas tareas al Ejecutivo. 
Quieren todas las fichas de la mesa.  
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) " La narrativa perdida del Poder Judicial" 
El Poder Judicial desempeña un papel fundamental en las democracias, ya que tiene la responsabilidad de 
garantizar el Estado de derecho, proteger los derechos individuales, resolver conflictos legales de manera 
imparcial y ser un contrapeso a los Poderes e instituciones, asegurando que ninguno de ellos acumule demasiado 
poder o viole la Constitución. En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza del Poder 
Judicial, ha ido ganando relevancia por resolver temas cruciales para la vida de las personas en concreto y, 
particularmente en este sexenio, para poner límites a los intentos legislativos y de Gobierno para actuar al 
margen de la Constitución. Algunos ejemplos de sentencias muy relevantes para la vida cotidiana de las 
personas, emitidas por la Corte en los últimos años, son: La que instruyó a las instituciones públicas de salud a 
garantizar el tratamiento requerido por los pacientes de VIH/Sida de forma oportuna, permanente, constante y 
sin interrupciones; la que ordenó el resarcimiento e indemnización a los consumidores por fallas en la prestación 
del servicio de telefonía celular; la que establece que el derecho a la compensación económica en favor del 
cónyuge que se dedicó preponderantemente a las tareas del hogar no puede depender de que una ley local lo 
reconozca expresamente; la que ordenó la inclusión de un recién nacido con síndrome de Down en la póliza 
familiar de gastos médicos mayores; y la que otorgó un amparo en contra de una convocatoria de trabajo en la 
que se especificaba la edad requerida de entre 25 y 45 años, por considerarse, ante el tipo de trabajo a realizar, 
dicho requisito, discriminatorio. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) "Poder Judicial: narrativa presidencial" 
Las protestas se extendieron a varias entidades. No obstante, el Presidente López Obrador minimizó los hechos. 
Ante la posibilidad de que haya un paro, celebró con ironía que “mientras no trabaje el Poder Judicial, no dejarían 
salir a delincuentes”. Adicionalmente, enfatizó que “no trabajan, o sea, se tardan... hay miles de personas que 
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tienen l0 años sin sentencia”. Desde el lunes de la semana pasada, personal del Comité Ejecutivo del Sindicato 
de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación colocó lonas en sus sedes para exigir “respeto a la división 
de Poderes y a la independencia judicial”. También convocaron a un paro nacional en protesta por la extinción 
de 13 fideicomisos y el recorte de unos 15 mil millones de pesos que hizo la Cámara de Diputados. Ahora, la 
discusión se trasladará al Senado de la República, donde seguramente Morena y sus aliados habrán de votarla a 
favor. Las protestas se extendieron a varias entidades.  
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) "La historia se repite: ahora contra el Poder Judicial" 
Así que pasamos de ser el “árbitro justo que pasará a la historia”, a la institución comparsa del poder vencido. 
Aquí no hay más que una lógica, una evidencia más de que López Obrador sólo sabe de incondicionales, no de 
quien asume su responsabilidad republicana y la ejerce sin distingos. Lo que viví en el INE es lo que veo hoy 
contra el Poder Judicial, ¡que sí! Es un Poder en el diseño de nuestra República. Y no es gratuito, es así, por el 
nivel de especialización de su delicada tarea: impartir justicia aplicando el marco legal que nos rige y que además 
juega el delicado papel de contrapeso al poder. Ya que cuando el poder público se concentra, entre otras 
atrocidades, la impartición de justicia se vuelve caprichosa y su aplicación adquiere rostro, amistades y 
complicidades. Venimos de una etapa de nuestra historia que tuvo muchos episodios en los que el régimen 
autoritario “administró la justicia” para alinear intereses políticos. De ahí venimos y justo porque conocemos la 
injusticia que eso trae consigo, no queremos regresar. Las historias se cruzan, al INE le tocó en su momento y 
recientemente al INAI, antes a otras instituciones autónomas y ahora al Poder Judicial.  
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) " Aprueban mayor déficit, más deuda y condonan a Pemex." 
En medio de la controvertida decisión del Gobierno federal de reducir 13 de los 14 fideicomisos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el aumento del ataque directo a la Corte y las manifestaciones de sus trabajadores 
en contra de la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial, se aprobó, la semana pasada, prácticamente sin 
cambios la ley de Ingresos 2024, con déficit récord y endeudamiento por casi 2 billones de pesos. A pesar de que 
la mayoría de los analistas económicos independientes del Gobierno, del sector privado, firmas y organismos 
financieros nacionales e internacionales han mostrado su preocupación respecto de la pérdida de la prudencia 
fiscal para el último año del Gobierno lopezobradorista, el partido en el poder y sus aliados, aprobaron la 
iniciativa del Ejecutivo, sin cambiar ni una coma. Lo que sí se registró, fue la reducción del pago del Derecho de 
Utilidad Compartida (DUC) -a contribución que realiza la petrolera al Gobierno por cada barril que vende- a 
Petróleos Mexicanos (Pemex) de 40 a 30% para el próximo año.  
 
Opinión/Eduardo Revilla (El Economista) " El Poder Judicial y el presupuesto" 
“Uno no sabe para quién trabaja”, solemos decir cuando se produce una paradoja inesperada. Esto parece 
suceder en el caso de la relación entre los Poderes Ejecutivo y Judicial en el que aquél ha buscado someter 
definitivamente a éste por distintas maneras y, con ello, diluir a la división de Poderes. La señal más reciente y, 
al parecer, la más dolorosa, fue por la vía presupuestal. El voto de legisladores del oficialismo, apoderándose de 
fideicomisos judiciales por más de 15,000 millones de pesos durante la discusión del Paquete Económico del 
2024, logró lo nunca visto: trabajadores de Juzgados y Tribunales tomaron las calles para protestar por la 
apropiación de sus recursos. Paradójico que funcionarios de esos juzgados que se han ostentado como garantes 
del presupuesto, negando cuanto amparo les fuera presentado por los contribuyentes –ciudadanos y empresas 
que con sus impuestos construyen el gasto público– para otorgarle al fisco interpretaciones legales sinsentido, 
pero recaudatorias, sean quienes hoy se sienten víctimas de un recorte presupuestal. Y no es que les falte razón. 
El tema –insistimos– es que la empatía que ahora demanda el Poder Judicial de la sociedad –y que ha obtenido– 
para defender su presupuesto y, con ello, la autonomía de jueces, magistrados y Ministros del poder presidencial 
está muy lejos de la óptica que ha tenido el Poder Judicial cuando hubo que resolver conflictos entre las 
autoridades fiscales y los particulares.  
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Por la culata” 
El jueves, en su conferencia mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador puso en garantía su palabra 
de que la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial en “nada” perjudicaría los derechos de los trabajadores 
de esa rama del Gobierno. “Que estén conscientes que ellos no van a salir perjudicados en nada”, aseveró. “Soy 
un hombre de palabra y los compromisos se cumplen (...) Yo soy la garantía de que no se les va a tocar 
absolutamente nada de sus sueldos, de sus prestaciones”… No es la primera vez que el Presidente deja en prenda 
su palabra…  Otro de los ofrecimientos que hizo el tabasqueño fue el de respetar el derecho a disentir. ¿Por qué 
entonces se cerró con vallas el Zócalo, el viernes pasado, cuando los trabajadores del Poder Judicial habían 
anunciado que realizarían una movilización hacia Palacio Nacional para exponer sus quejas? 
Buscapiés 
Mientras los trabajadores del Poder Judicial se movilizaban, en Palenque, Chiapas, se reunían los presidentes de 
Cuba, Venezuela y Colombia, entre otros, convocados por el Presidente López Obrador, para hablar de la crisis 
migratoria que asuela al continente. Veremos si el encuentro termina en soluciones reales o en una simple 
oportunidad para que se tomaran una foto los mandatarios del mismo bando ideológico y para ponerse de 
acuerdo en otros temas. 
 
Opinión/Gerardo René Herrera Huizar (El Financiero) “Estado vs. el Estado” 
La pugna desatada desde el Ejecutivo en contra del Poder Judicial de la Federación desde hace varios meses, ha 
llegado a un punto de no retorno con la desaparición de 13 fideicomisos que afectan en su conjunto y de manera 
determinante a los miles de trabajadores que integran la estructura judicial federal en todo el territorio. La 
narrativa presidencial, acogiéndose a los argumentos de la austeridad republicana y a la eliminación de 
privilegios en los altos cargos de la Corte, ha señalado que los empleados no se verán afectados en sus salarios 
y prestaciones y que la medida adoptada tiene como destinatarios explícitos a los Ministros, magistrados y altos 
funcionarios de la Suprema, pero, por su parte, los Ministros han señalado reiteradamente lo contrario, 
expresando que ni un solo céntimo de esos cuantiosos dineros beneficia a los altos cargos, sino a los empleados, 
a los que hoy se perjudica…  
 
Opinión/Diana Murrieta (El Heraldo de México -versión digital-) “El fortalecimiento del Poder Judicial” 
El Poder Judicial de México, a menudo eclipsado por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, es un pilar fundamental 
en la construcción de una sociedad justa y democrática. En estas últimas semanas se ha incrementado dicha 
presión desde el Ejecutivo Federal debido a recortes presupuestales que repercuten en miles de jueces de 
nuestro país. El Poder Judicial de México, encabezado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desempeña 
un papel crucial en el control de constitucionalidad. Este mecanismo permite asegurar que las leyes y políticas 
gubernamentales no violen la Constitución y, por lo tanto, protege los derechos fundamentales de los ciudadanos 
que buscan justicia día a día a lo largo de nuestro país… Falta mucho que mejorar, eso es innegable pero el 
cambio no está dentro de los recortes presupuestales; nuestros jueces deben de contar con autonomía y 
convicciones, misma autonomía debe de proveer desde una vida digna y estable, para que derivado de esto, el 
crimen o los intereses partidistas no tengan encuentro o puedan viciar las decisiones de nuestros impartidores 
de justicia. El atentado al Poder Judicial es un atentado a los ciudadanos, a nuestra garantía de derechos, nuestro 
ejercicio de acceso a la justicia y a la vida libre de nuestro país; debilitar a uno de nuestros tres poderes es 
debilitar nuestra democracia y nuestro país entero… 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “El logro legislativo cultural que pasó anoche”  
En una semana en el que el eclipse de Sol y la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial fueron los grandes 
temas de conversación, ocurrió otro asunto legislativo de interés cultural que quedó completamente eclipsado: 
la aprobación del Decreto por el que se reforma la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, en Materia de Precio 
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Único y Libro Electrónico, y el Decreto por el que se reforma la Ley General de Bibliotecas, en Materia de Depósito 
Legal…  
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Huelga en los juzgados” 
En mis más de sesenta años de actividades jurídicas, como docente, funcionario y litigante, jamás vi algo 
parecido: paro nacional del Poder Judicial Federal; en los ámbitos locales me tocó vivir protestas al por mayor, 
particularmente provenientes de los renglones administrativos y hasta judiciales, pero nunca que en todo el País 
dejaran de funcionar Juzgados, Tribunales Unitarios y Colegiados y, por si fuera poco, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal… La situación cada vez ha sido más difícil y el 
enfrentamiento entre el Ejecutivo y el Judicial, más intenso; se ha llegado a un momento sumamente complejo, 
ya que, se han decretado paros por varios días, donde los ámbitos judiciales se mantienen inactivos en grave 
perjuicio de la Nación…  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Marcha con síndrome del cadenero” 
Con el “síndrome del cadenero” bien arraigado en la conciencia, un grupo de miembros del Poder Judicial del 
país salió a las calles a protestar por la muy posible desaparición de 13 fideicomisos que sirven para permitir una 
vida de opulencia a los Ministros, magistrados y jueces en todo el país. Decimos que se trata del síndrome del 
cadenero porque estos manifestantes, como los cadeneros, apenas reciben un poco de lo que ganan los dueños 
de los antros, pero se sienten felices y orgullosos de defender los intereses de sus patrones. Y es que ahora les 
ha nacido una conciencia que no tuvieron en momentos cruciales para el país. Nunca supimos, por ejemplo, que 
estos trabajadores salieran a la calle o que cuando menos lanzaran una condena desde el liderazgo sindical en 
contra de la decisión de los jueces que atentaba en contra de la soberanía del país, ni cuando se dejaba en 
libertad o se beneficiaba a delincuentes Juzgados. Entonces no hubo marchas, es decir, protegieron los intereses 
del patrón por encima de los de la Nación. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “La intencional erosión de la justicia” 
Al Presidente López Obrador no le interesan los recursos que hay en los fideicomisos del Poder Judicial. Lo que 
quiere es desacreditar a los Tribunales y avanzar, así, en la erosión del sistema de justicia. Al Presidente los jueces 
le estorban. No tolera que varias de sus decisiones e iniciativas hayan tropezado con resoluciones adversas en 
distintos escalones del Poder Judicial. Durante cinco años López Obrador ha denostado a jueces que, en 
cumplimiento de sus responsabilidades legales, han emitido sentencias o han concedido amparos con los que 
está en desacuerdo. Su explícita hostilidad con la mayor parte de los Ministros de la Suprema Corte (inclusive 
varios de los que él propuso) es ampliamente conocida. Ahora, el Presidente intensifica esa pugna. Su disputa ya 
no es solamente con jueces y Ministros de manera individual, sino con el Poder Judicial como institución. 
Estamos ante una campaña emprendida desde el Poder Ejecutivo, con la fuerza y recursos de los que dispone el 
Presidente de la República, en contra de otro de los Poderes de la Unión. López Obrador no tiene interés en 
respetar el orden constitucional. Al resto de los Poderes e instituciones del Estado los considera subordinados 
suyos. Cuando constata que no lo son, se enfurece y los injuria.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Marcha personal Judicial aquí y en estados” 
Varios miles de magistrados, jueces, secretarios de acuerdo y personal del Poder Judicial de la Federación 
marcharon ayer en la Ciudad de México y en una veintena de la República para protestar por la desaparición de 
13 de los 14 fideicomisos que es un atentado a sus derechos laborales y a personal jubilado y pensionado, no a 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia como el Presidente López Obrador y los diputados de Morena, lo 
han hecho creer. El magistrado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, uno de los oradores en la que partió del 
Monumento a la Revolución al Hemiciclo a Juárez en la Alameda Central, alzó la voz contra aquellos que 
abanderan a conveniencia la democracia y la eluden cuando hablan en nombre del pueblo para que un cuerpo 
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legislativo como la Cámara de Diputados —y esta semana el Senado afecte los sagrados derechos laborales de 
más de 50 mil trabajadores y consecuentemente a sus familias. 
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “La batalla perdida del Poder Judicial” 
Vivimos la era de la comunicación y las percepciones. En ambos campos, los miembros del Poder Judicial federal 
tienen perdida la batalla contra el Presidente López Obrador y su obsesión por eliminar los fideicomisos judiciales 
de unos 15,000 millones de pesos. Para ganarle a López Obrador hay que arrebatarle la narrativa. Y no es fácil si 
el Presidente ejerce un aparato de comunicación diaria, la conferencia mañanera, con enorme alcance social, sin 
contrapuntos ni precisiones a la información ahí divulgada. El presidente tiene claro que la política es la conquista 
de las mentes y los corazones y en eso se concentra. Su narrativa contra el Poder Judicial tiene 2 armas 
discursivas, poderosas e imbatibles, que cualquier persona entiende: “privilegios” y “15,000 millones de pesos”. 
1. Privilegios. “Los Ministros ganan más que el Presidente”. Cierto: los Ministros ganan un salario mensual de 
200,000 pesos, además de un bono quincenal por cada 5 años de servicio en el Gobierno federal. Al retirarse, 
tienen derecho a una pensión vitalicia que pueden heredar a la pareja o hijos menores. El Poder Judicial se 
compone de la Suprema Corte, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral. Unos 53,000 trabajadores. 
Tienen seguro de vida, de retiro y de gastos médicos mayores de 1 millón de pesos al mes que pueden gozar la 
pareja y los hijos solteros menores de 25 años. Tienen un seguro de separación y un “ahorro solidario”, dos 
fondos que duplican las aportaciones voluntarias del trabajador: alguien que gana 50,000 al mes puede destinar 
hasta 10% para cada fondo y recibir 240,000 pesos al año. Tienen ayuda para gastos funerarios, incapacidad 
médica permanente, antigüedad y jubilación y vacaciones de 30 días anuales. Son los “privilegios de una 
burocracia dorada”, critica el Presidente. Quien esté libre de pecado que tire la primera piedra. 2. 15,000 millones 
de pesos. “Los fideicomisos son un fondo para sostener los privilegios del Poder Judicial”. Falso: el dinero de 
esos fideicomisos casi ni se utiliza, porque en realidad los “privilegios” se pagan con el gasto ordinario que le 
concede la Cámara de Diputados a través del Presupuesto de Egresos de la Federación… Se crea la percepción 
de una agencia cara e ineficiente. Como ocurre hora con el Poder Judicial. ¿Y cómo éste responde? Jugando al 
juego que le impone el presidente, haciendo paros laborales y alterando vialidades con consignas tipo “¡No son 
privilegios, son nuestros derechos!”. Chiques, ayúdense: eso sólo alimenta la percepción que López Obrador 
promueve en la opinión pública. Lo peor para el Poder Judicial será que, si se eliminan los fideicomisos y se 
impugna esta decisión en la Corte, serán los propios Ministros los que analicen el asunto, convirtiéndose, muy a 
su pesar, en juez y parte. Al final, siempre, las víctimas. Como en casi todo donde se mete la política y el dinero, 
lo que menos importa son las personas afectadas: los usuarios de los servicios judiciales, ciudadanos en busca 
de justicia y sus defensores. “Pues ya ando buscando trabajo. Los Tribunales ya no sirven más: cuando no paran 
los locales, paran los federales y cuando pueden ¡paran todos juntos! ”, me escribió un amigo. Te deseo paz y 
sabiduría, abogado. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Poder Judicial enseña músculo; Gobierno de 
CDMX, el cobre” 
Mientras los trabajadores del Poder Judicial de la Federación confirmaron que su movilización en contra de la 
eliminación de fideicomisos que afectan sus prestaciones laborales va en serio y está tomando fuerza con las 
manifestaciones realizadas ayer en varias ciudades de la República, en la capital del país, el Gobierno morenista 
de Martí Batres se confirmó también como un Gobierno partidista, que concibe el uso del poder y hasta del 
espacio público citadino… Podríamos decir, en términos llanos y directos, que mientras el movimiento laboral de 
los empleados del Poder Judicial Federal enseñó el músculo ayer domingo, el señor jefe de Gobierno, Martí 
Batres, enseñó el cobre… Lo que se vio ayer en las calles y avenidas de las principales ciudades del país es un 
aviso de que en el Poder Judicial no se quedarán de brazos cruzados ante lo que ellos califican de "un atraco" de 
Morena y de López Obrador para apropiarse de recursos que le pertenecen a ese poder constitucional del Estado, 
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con el argumento demagógico de que todos los fideicomisos eliminados por los diputados morenistas y los 15 
mil millones de pesos que administraban eran para "privilegios y prebendas" de los Ministros de la Corte…  
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León -versión digital-) “Que la Ley nos acompañe” 
Si la ley no es la ley y si las instituciones se van al diablo, el caos vendrá por todos nosotros, puede resultar de 
moda atacar al Poder Judicial, puede que cada uno tenga una historia en donde no le fue bien en un juicio, y que 
las cantidades de presupuesto que se nos comparten nos parezcan estratosféricas, sin embargo todo esto parte 
de un pensamiento simplista orquestado desde palacio nacional… Para hacer valer la ley es necesaria la actividad 
humana, el aplicador natural de ley es el Poder Judicial, sin embargo no son los únicos, todas las instituciones 
deben observar y aplicar la ley. Mandar al diablo a las instituciones es dinamitar la seguridad jurídica de todos. 
La debilidad de las instituciones es la debilidad del país. La misión principal de la Constitución es la de controlar 
al Poder. La Constitución se encarga de que los gobernantes no puedan hacer lo que se les ocurra, los limita, los 
obliga a comportarse de una manera respetuosa de los derechos humanos. Cuando la autoridad abusa, cuando 
la autoridad es negligente, cuando pasa por arriba de las personas ahí está la Constitución para defendernos, a 
todos, de manera general y esa protección la invocamos a través de pedir la acción del Poder Judicial de la 
Federación. El Poder Judicial ha hecho mucho por México, ha defendido a los ciudadanos de los abusos de las 
autoridades, le ha dado certeza jurídica a las empresas para que decidan invertir en el país, no puede haber 
democracia si no hay estado de Derecho, y es justamente el Poder Judicial quien en última instancia se encarga 
de que todos estemos protegidos por la Ley. No defiende privilegios, custodia derechos humanos, trabaja en 
favor de todos. Al Presidente no le gusta, porque lo limita, porque no le permite sus ocurrencias, y por eso ha 
enfocado ahora su discurso de odio en su contra. Hay más de 50 mil personas trabajando en el Poder Judicial, 
son personas preparadas, que trabajan a diario muchas horas seguidas, con grandes presiones, los servicios se 
brindan en todo el país, son gratuitos y se encuentran en constante innovación. Atacarlos es ir en contra de 
mexicanos trabajadores, es golpear a quienes nos defienden, no se les están quitando privilegios sino privando 
de derechos laborales adquiridos. No se trata de once Ministros, ni de magistrados de altos niveles, no se trata 
de una cuestión económica, es una venganza desde el poder ejecutivo y legislativo por los frenos que han 
encontrado en el Poder Judicial ante todas las ilegalidades que en este sexenio se han dedicado a proponer. Por 
México, por cada uno de nosotros, sin importar tus simpatías políticas, a todos nos conviene que la Ley sí sea la 
Ley y defender juntos a las Instituciones. 
 
Opinión/Bernardo Barranco (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) “Austeridad” 
Una política de austeridad es una estrategia económica que asume un Gobierno, generalmente para lograr el 
equilibrio presupuestario mediante reducciones del gasto público y, en su caso, el aumento de impuestos. Las 
políticas de austeridad son consideradas por los economistas contrarias a los principios keynesianos… Parte del 
debate federal con la Suprema Corte son los excesos de los magistrados. Aquí en el Edomex también deberíamos 
revisar los privilegios de ciertas castas enquistadas en los Tribunales y en el instituto electoral. No sólo hablamos 
de privilegios sino de decoro. Me pregunto cómo se atreven demandar incrementarse un sueldo cuando gozan 
de ingresos de privilegio, prestaciones portentosas y bonos que durante un proceso electoral se otorgan hasta 
cinco veces.  
 
Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “El Poder y el proyecto” 
“López Portillo se dedicó a acabar con la fe de quienes todavía la tuvieran, explicándoles cruelmente que los 
Santos Reyes no existen, que el oro, la mirra y el incienso los reparte el absolutismo como le pega la gana”. Esto 
escribió Zaid en 1985. Viene al caso ahora, cuando otro López en la presidencia toma decisiones sin fundamento 
en sus propuestas de campaña o en sus planes de Gobierno: reducir en 15 mil millones de pesos el presupuesto 
del Poder Judicial. No era parte del proyecto de la autodenominada 4T. Aunque su lógica es clara: castigar a un 
poder, el judicial, que ha cumplido con su función al limitar a otros, el ejecutivo y el legislativo, cuando la ley así 
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lo exige. Un castigo presupuestal impensable cuando su amigo Arturo Zaldívar era Presidente de la Suprema 
Corte… 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
… Que el gobernador de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís fue claro hace unos días en que perdió la 
capacidad de asombro ante el Gobierno federal y sus constantes recortes. Sobre la intención de desaparecer con 
el apoyo de los legisladores los fideicomisos del Poder Judicial, resaltó que lo que se busca es arrodillar uno de 
los contrapesos que tiene en el país. Que las protestas para defender al Poder Judicial continúan y en La Laguna 
también han hecho eco. Ayer por la mañana cientos de trabajadores y abogados participaron en una marcha que 
comenzó desde la Plaza Mayor hasta sus oficinas ubicadas en el bulevar Independencia.  
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Los fideicomisos del Poder Judicial” 
El tema de la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación es un episodio más de la 
confrontación entre los dos bandos políticos del país, dejando en claro que dentro de la estructura del Poder 
Judicial hay gente honorable y muy trabajadora, sin embargo, las cúspides de ese poder encargado de la 
impartición de justicia está plagado de intereses políticos, de hecho, actualmente es el bunker donde la oposición 
se acuartela ya que la mayoría de los Ministros y muchos magistrados le deben sus cargos a personajes políticos 
del anterior régimen y ahí se la están jugando. Obviamente se aprovecha la coyuntura para plantear el tema 
como si fuese una injusticia contra los trabajadores del Poder Judicial lo cual es falso, se convierte en un asunto 
de carácter político que abandera el PAN y PRI desde su frente electoral, con afinidad genuina de algunos 
Ministros que fueron nombrados por esas fuerzas políticas y es el último escollo que le queda a la oposición, su 
planteamiento al interior de la estructura de éste poder es diferente a lo que realmente sucede con esos grandes 
caudales de recursos que solo unos cuantos tienen acceso, no es para todos los trabajadores, su manejo es 
discrecional y desde las cúspides eso lo convierte en un privilegio.  
 
Opinión/Víctor Manuel Sánchez Valdés (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Al Presidente no le gustan 
los contrapesos” 
… En su gestión, AMLO ha buscado y muchas veces logrado, debilitar al INE, al IFAI, al Congreso de la Unión, al 
Banco de México, al CONEVAL, al INEGI, a la UNAM, al CIDE, al IPN, a las universidades autónomas, a la COFEMER, 
la COFETEL, la COFECE, a la CNDH y ahora su objetivo es sabotear al Poder Judicial a través de la reducción del 
presupuesto. Sin embargo, a pesar de que sin duda ha habido casos de corrupción en alguno de estos Poderes u 
órganos autónomos y de que se pueden tener costos elevados, en realidad sale más caro no contar con los 
mismos, porque si son débiles no tendrán la capacidad de frenar los excesos del poder ejecutivo, como busca 
AMLO, de forma que es por nuestro propio interés como mexicanos, defender al INE, al IFAI, al Poder Judicial, a 
las universidades y a los demás órganos. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “El cochinito del golpe” 
… El Poder Judicial tiene sus fideicomisos, que dice son producto de ahorros de los trabajadores y en esa falsa 
creencia, los obliga a cerrar calles para defender sus fantasiosos derechos. Además, los dineros que recibían los 
medios convencionales, que desde su nacimiento vivieron del presupuesto gubernamental y los empresarios 
asociados a las instancias mencionadas, no sólo se unen para defender fideicomisos que tienen un claro origen 
y un indefinido destino, da a qué pensar porque un golpe de Estado cuesta dinero… Un golpe de Estado lo 
encabezan la autoridad electoral, los medios, el Poder Judicial y los empresarios, lo único que falta para asestarlo 
es la fecha de la intentona…  
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Opinión/Mario Luis Fuentes (Excélsior) “Defender al Poder Judicial” 
México es, de acuerdo con nuestra Constitución, una República federal. El poder del Estado, según la propia 
Carta Magna, se divide en tres: el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. Cada uno de ellos 
realiza un conjunto de tareas que se definen explícitamente en nuestro documento fundante, con base en las 
atribuciones y funciones que les son otorgadas para el adecuado funcionamiento del Estado. Ninguno de esos 
Poderes tiene formalmente mayor jerarquía que los otros. Y el ideal republicano consiste en que los tres se vigilen 
entre sí. En ese sentido, es importante volver a lo básico y recordar que el Poder Judicial tiene dos funciones 
centrales: la de impartir justicia y la de garantizar que todas las leyes que se emitan, así como la aplicación que 
se haga de ellas, se apeguen estrictamente al contenido y espíritu de la Constitución. Para realizar lo anterior, el 
Poder Judicial cuenta con dos grandes estructuras: el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Resumiendo, quizá en exceso, al primero le corresponde fundamentalmente la adecuada 
operación de todos los Juzgados y Tribunales que hay en el país; a la segunda, garantizar el control de la 
constitucionalidad, entre otras funciones sustantivas…  
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas -versión digital-) “La 4T toma todo y endeuda a los mexicanos” 
Como en un juego de pirinola, en el último año del Gobierno de la 4T, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
pretende llevarse todo, incluso el dinero ahorrado de los trabajadores del Poder Judicial y dejar endeudados a 
los mexicanos. No conforme con haber pagado hasta el triple en sus obras faraónicas, que todavía no son 
rentables, como el Aeropuerto Felipe Ángeles, la Refinería de Dos Bocas y el Tren Maya, el primer mandatario 
también quiere agregar para 2024, una deuda por 1.9 billones de pesos…  
 
Opinión/Samuel Cantón Zetina (Basta!) “Y de mañana...” 
Los diputados no deben ceder a la presión del corrupto Poder Judicial para que se mantengan los fideicomisos 
multimillonarios de un grupillo de privilegiados... 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “Todo se olvida demasiado pronto” 
Todo pasa demasiado rápido; todo se olvida demasiado pronto. La mañanera ha funcionado, y el embate al 
Poder Judicial sobrepasó el escándalo de la condecoración militar de la semana pasada, que a su vez opacó la 
visita del secretario de Estado norteamericano, que había quitado reflectores a las protestas por el 2 de octubre 
y el aniversario de Ayotzinapa: así llevamos cinco años. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Mutis de MC en la defensa del PJF” 
Extraño, el silencio de Movimiento Ciudadano después de la manifestación en favor del Poder Judicial y su 
autonomía. El partido de Dante Delgado, que busca posicionarse como el “demócrata” que “sí respeta la ley”, 
guarda silencio cuando el poder garante de la Constitución sale en defensa de su independencia. Dicen que el 
silencio también es informativo. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Piñatrolls bailando “Thriller” 
Se me hizo muy mala onda que, a pesar de lo justas que eran sus motivaciones como defender los privilegios de 
la Miss Piña y sus Piñabots, la marcha del Poder Judicial juntó menos gente que una bicicleta de tacos de canasta. 
A pesar de que venían amparados la nada cursi y manida etiqueta del #TodosSomosSCJN que casi ni se parece a 
la del #Todos SomosINE, no se apersonaron las grandes multitudes. Los Piñabots no marchan. Y ni siquiera se 
presentaron los Ministros de la tremenda Corte! Supongo que ellos mejor se quedaron disfrutar de su vida de 
pachás, mientras la menguada línea laboral peleaba por sus prebendas, canonjías y fideicomisos, como debe de 
ser. Ni modo que dejaran decir las clases de Yoga, a los torneos de boliche o la cita con el cirujano plástico. O 
quizá los chicos y chicas de la toga, quisieron hacerle un homenaje a la valentía de mi Tatankita Lorenzo Córdova, 
Ciro Murayamasamí que no te haga bobo Edmundo Jacobo, cuando dejaron a la democracia en manos de la 
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maestra Gordillo, Claudio XXX González y Robertico Limonta Madrazo, mientras ellos se la pasaban bomba en su 
casa. El que sí se apareció cual espectro fue el ex Ministro José Ramón Cossío, seguramente para ofrecer 
amparos al mejor impostor… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Suplente de Monreal critica duramente a AMLO, y defiende a 
Norma Piña 
Alejandro Rojas Días Durán, senador suplente de Ricardo Monreal marchó ayer, junto a cientos de miles que en 
todo el país se manifestaron en defensa de los fideicomisos del Poder Judicial que AMLO ha ordenado a sus 
diputados y senadores desaparecer para confiscarles “a lo chino” a trabajadores y Ministros 15 mil millones de 
pesos. En un virtual y contundente “copelas o cuello”, los diputados de Morena, PT y Verde aprobaron el fin de 
semana en San Lázaro ese atraco que ahora deberá ser validado en el Senado. Frente a estos hechos, Alejandro 
Rojas -quien, en este sexenio ha sido aspirante a presidente de Morena y además secretario técnico de la Junta 
de Coordinación Política del Senado, de la cual Monreal fue Presidente-, invitó a la Presidenta de la Suprema 
Corte, la magistrada (sic) Norma Piña, a exponer ante el Senado mañana martes sus puntos de vista sobre los 
fideicomisos en disputa. “Le garantizamos un trato con respeto y cordialidad, en el marco del diálogo 
democrático entre los Poderes de la Unión”, le dijo. Y luego se le fue a fondo al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador: “Ningún Presidente de la República debe acumular el poder de los tres órganos en su persona… 
 
Tu Opinión Reforma/"Falta de respeto" (Reforma)  
En la historia política de nuestro país nunca habíamos vivido de manera tan evidente la falta de respeto de un 
Poder a otro. En efecto, la actual discrepancia entre Ejecutivo y Judicial, hecha pública , trastorna nuestro Estado 
de derecho y es elemento adicional de la inestabilidad del Estado. Hacen falta consejeros más sólidos y capaces 
para asesorar a nuestro Presidente sobre el daño de gobernar permanentemente en conflicto. La estabilidad en 
todos los órdenes, el respeto y la unión nacional son requisitos fundamentales de los Gobiernos. No se puede 
progresar cabalmente sin la armonía de todos.  
Carlos Machorro. Tlalnepantla, Edomex 
 
Tu opinión Reforma/Despojo (Reforma)  
Ciertamente en el Poder Judicial hay sueldos decorosos, pero lejos de los argumentados por el Ejecutivo, ellos 
tienen buena preparación que exige capacitación constante, su guía es la legalidad; su interés, lejos de ser 
privilegiados, es mayormente un interés a favor del pueblo verdaderamente. El despojar al Poder Judicial de 
esos fideicomisos para “dar becas a dos millones de niños” sería como justificar a cualquier delincuente 
argumentando que su botín es bien habido pues lo repartirá en su familia para útiles escolares. 
Manfredo Román. Cuauhtémoc, CDMX 
 
Tu opinión Reforma/Los otros datos (Reforma)  
En la era de los otros datos, basta alterar las cifras o cambiar los parámetros para que este sea un mundo casi 
perfecto. El Inegi anunció que la inflación ligó 12 meses de moderación, aunque la reetiquetación en los 
comercios está galopante, no se actualiza la Norma Oficial Mexicana para las contingencias ambientales y el aire 
es puro y diáfano. Se agandallan los fideicomisos del Poder Judicial y se colma de dinero al Ejército, Tren Maya 
e IMSS Bienestar. ¿Quién dice que no se puede? 
Lezly López. Monterrey, NL 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “AMLO prepara "herencia" de proyecto” 
Va quedando cada día más claro que el Presidente Andrés Manuel López Obrador dedicará buena parte de sus 
últimos meses de Gobierno a delinear el proyecto de país que anhela a través de su sucesora, Claudia Sheinbaum, 
actual Coordinadora de defensa de la Cuarta Transformación y futura candidata de Morena a la presidencia. La 
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más nítida señal al respecto está en los proyectos que ha empezado a mencionar, que a él ya no le da tiempo de 
materializar, pero que insistentemente en las últimas semanas ha señalado como prioritarios. Los dos más 
importantes son la reforma al Poder Judicial, para que por vía del voto los ciudadanos elijan a jueces, 
magistrados y Ministros; y la reconfiguración del sistema ferroviario para que renazcan los trenes de pasajeros 
en todo el país. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “El nuevo CIDE” 
Para bien o para mal (esperemos que sea lo primero) nuestro país se encuentra actualmente inmerso en un 
proceso de transformación. Los cambios concretos y específicos que pueden observarse, no son hechos aislados, 
sino consecuencia de la decisión de cambiar el rumbo de las políticas del estado…Estos cambios son percibidos 
por un sector de la sociedad, como necesarios y convenientes; pero no es un criterio unánime… El Instituto 
Nacional Electoral (INE) y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INA) son otros espacios donde la lucha de estas distintas perspectivas ha tenido repercusiones. Y por 
el mismo camino se encuentra la posible reforma al Poder Judicial Federal. 
 
Opinión/Maribel Concepción Méndez de Lara (El Universal -versión digital-) “Cuánto cuesta, en promedio, un 
expediente concluido en los Tribunales Agrarios” 
En la agenda pública se encuentra la función judicial: desde analizar si los(as) Ministros(as), magistrados(as) y 
jueces deben ser nombrados por alguno o algunos de los poderes públicos o directamente por la ciudadanía, 
hasta dar a conocer los costos y la eficacia de la justicia. Para su análisis, es necesario considerar que la 
Constitución obliga al Estado a garantizar el derecho humano de acceso a la justicia y a la tutela efectiva, además 
de una defensa adecuada. La impartición de justicia es una actividad que da soporte —entre muchas otras—, a 
los países y sociedades democráticas. Constituye la base para el Estado de derecho. Entre sus costos, se integran 
los salarios y prestaciones de los(as) jueces, magistrados(as) y Ministros(as), además de sus instalaciones y 
equipamiento; el monto de los salarios genera debate si se considera que, en general, son salarios que están por 
arriba de la media, aunque hay excepciones como ahora veremos. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Demanda por libros de texto”  
Contra la decisión de la SEP de marginarlos de la hechura de libros de texto para secundaria, los editores privados 
solicitaron amparo por considerar, dice la Cámara Nacional de la Industria Editorial, que se afecta a sus 
agremiados y se elimina “su derecho a participar en un proceso plural” que fue exitoso por 25 años. La Caniem 
hace la reclamación en nombre de las “220 empresas dedicadas a la elaboración, edición, producción y 
distribución de libros y revistas”, pero la realidad es que muy pocas de esas 220 firmas participan en el negocio, 
donde son los tiburones transnacionales quienes han resultado ganones durante un cuarto de siglo, los mismos 
que ahora aplauden que se extienda de 18 a 36 meses el precio único de los libros de reciente edición, lo que, 
mentirosillos, los dirigentes de la Caniem afirman que “permitirá una mayor bibliodiversidad para los lectores”, 
aunque no dicen cómo.  
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Un singular misterio Público” 
… Dos asuntos torales han llamado poderosamente la atención de estudiosos del Derecho, periodistas y analistas 
políticos, pues la semana pasada, Andrés Manuel López Obrador anuncio que “personalmente conducirá las 
investigaciones sobre la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa”, un crimen de Estado, pero del que 
desligó y exoneró al Ejército mexicano. Y dos, cuando en la mañanera del pasado miércoles 11 de octubre, dio 
órdenes a la titular de la Secretaría de gobernación, Luisa María Alcalde, para que revise el caso del ilustre 
caballero águila, Mario Aburto Martínez, el asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, asunto que no compete a 
la responsable de la política interna del país sino a la Fiscalía General de la República, después de que un Tribunal 
Unitario dictaminó que debe ser puesto en libertad Mario Aburto a más tardar el 23 de marzo del año próximo 
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o antes, toda vez que fue juzgado por un delito federal, cuando debió serlo por un delito del fuero común. Como 
usted puede ver, el Presidente es un todólogo yo, yo, que quiere meter sus narices en todo cuando hay 
instituciones legalmente constituidas para ello…  
 
Opinión/Tonatiuh Martínez Aviña (Reporte Índigo) “Austeridad Republicana” 
A inicios de octubre se publicó en la revista Nexos una serie de textos criticando el centro de la gestión de lo 
público del Gobierno federal, el documento principal es de Guillermo Cejudo, titulado “El mito de la austeridad", 
en el que se plantean premisas equivocadas que llevan a conclusiones falsas. En primer lugar, se subraya que 
para el Presidente la burocracia es “un obstáculo”, “un aparato oneroso e ineficiente", “un elefante reumático", 
las comillas son de Cejudo. Sin contextualizar, usa palabras para vestir errores lógicos… Se inició con un recorte 
al salario presidencial, mientras que en 2012 Peña Nieto tenía una remuneración mensual neta de 254 mil pesos, 
López Obrador la redujo en más de 100 mil pesos, percibiendo 138,500 pesos. Este ajuste no es menor, pues los 
sueldos y salarios de todo el aparato administrativo encuentra su techo en el salario presidencial. Aunque hubo 
entidades como la Suprema Corte de Justicia de la Nación u organismos autónomos como el INE, el IFT y la 
COFECE, que se ampararon para no acatar este mandato legal y moral.  
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Nuevo obstáculo para el INAI” 
El artículo 33 de la ley federal de transparencia, que norma la organización y atribuciones del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), establece que sus sesiones 
deberán contar con la asistencia de al menos cinco comisionados, incluyendo a su presidente. La omisión del 
Senado para realizar el nombramiento de tres comisionados provocó que, desde principios de abril y hasta finales 
de agosto, el Instituto dejará de cumplir las funciones para las que fue creado. La intervención de la Suprema 
Corte habilitó al Instituto para sesionar con los cuatro comisionados con los que cuenta actualmente. Además 
de autorizar al Inai para sesionar con un quórum menor al establecido en la ley, la resolución del Máximo 
Tribunal ordenó al Senado cubrir las vacantes existentes durante el actual periodo de sesiones (19 de 
septiembre-15 de diciembre), instándole a que agote sus facultades para concretar dichos nombramientos… Se 
puede argumentar que, así como la Corte autorizó al Instituto a sesionar con un número menor de comisionados 
al establecido en la ley, los efectos de dicha resolución habilitan a los cuatro comisionados para elegir al nuevo 
presidente. Disiento de ese razonamiento. El nombramiento del presidente es un asunto de la mayor 
importancia. Suponer que la autorización para sesionar con cuatro comisionados alcanza para designar a su 
presidente resulta excesivo. El resolutivo de los Ministros únicamente acordó autorizar la realización de sesiones 
con los comisionados con nombramiento vigente. Durante la discusión del proyecto del Ministro González jamás 
se mencionó la posibilidad que esos comisionados pudieran elegir al Presidente. Lo cierto es que, a medida que 
se aproxime el 10 de diciembre, se hace más urgente que el Senado cumpla con lo ordenado por el Máximo 
Tribunal. 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/534f18c4855a44df2b43953202ac93b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/97a1f6ac665c75a23eb72b06448a48cd.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver al 

índice 

EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “Poder Judicial” 
El Poder Judicial se encuentra en el ojo del huracán; ni la historia de México ni la opinión pública se habían 
ocupado, salvo excepciones, de él. Es, y creo que así ha sido siempre, el tercero en ser nombrado tanto en 
tratados y estudios sobre el tema como en las constituciones; el texto alusivo de la nuestra, el artículo 49, 
textualmente dice lo siguiente: “El supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial”… Ahora, el Presidente señala casos de resoluciones contrarios a la justicia y al interés 
popular, mientras la Cámara de Diputados impulsa la cancelación de varios fideicomisos de los que son 
beneficiarios el Poder Judicial, pero también servidores públicos que forman parte de éste… Para entender bien 
el problema, se debe saber que, sin contar la Corte y el Tribunal Electoral, cerca de 40 mil servidores públicos en 
918 órganos judiciales sirven en el Poder Judicial… Respecto a los fideicomisos, analizar a fondo su naturaleza y 
pensar que el mismo Poder Judicial puede proponer reducciones a su presupuesto, y que de ambas partes debe 
haber voluntad de colaboración y no de conflicto. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (El Sol de México) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF. 
 
CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA  
Evita juicio un implicado en la estafa maestra; se pierden las pruebas en su contra (La Jornada)  
Un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal con sede en el Reclusorio Norte determinó no vincular 
a proceso a Simón Pedro de León Mojarro, ex coordinador para delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol) durante la gestión de Rosario Robles. El agente del Ministerio Público federal lo acusa de cometer el 
delito de ejercicio indebido del servicio público por firmar un contrato irregular con la Universidad Autónoma de 
Zacatecas por un monto superior a 55 millones de pesos, hechos que son parte de la denominada estafa maestra. 
(La Razón de México)  
 
CASO JAVIER DUARTE  
Ordenan capturar a tesoreros de Duarte (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo órdenes de aprehensión en contra de siete ex servidores 
públicos cercanos al ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, por el delito de peculado de poco más de mil 
millones de pesos durante 2013. Las órdenes son en contra de Tomás Ruiz, Salvador Manzur y Fernando 
Charleston, todos ex Secretarios de Finanzas en distintas etapas de esa Administración estatal; así como para los 
ex subsecretarios de Finanzas, Carlos Aguirre y Gabriel Deantes… La FGR logró que un juez de Distrito con 
residencia en Xalapa, Veracruz, librara orden de aprehensión en contra de siete ex servidores públicos de dicha 
entidad, por su probable responsabilidad en el delito de peculado, y quienes presuntamente realizaron 17 
transferencias irregulares por más de mil millones de pesos durante el 2013”, indicó ayer el organismo en un 
comunicado. (El Universal) (El Heraldo de México) (La Razón de México)  
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
García Luna libra demanda por cobro de 62 mil mdp en concesiones penales (Unomásuno -espacio en primera 
plana-)  
De manera sorpresiva, un Tribunal federal cerró en forma definitiva el caso contra 16 mandos y ex funcionarios 
del sistema penitenciario que fueron acusados de pagar un sobrecosto de 62 mil millones de pesos en las 
concesiones de 8 prisiones de alta seguridad, contratadas por Genaro García Luna. Fuentes oficiales confirman 
que, a pesar de la medida tomada por este asunto, todavía sigue vigente una orden de aprehensión por los 
delitos de asociación delictuosa y uso indebido de atribuciones y facultades contra el ex secretario de Seguridad 
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Pública Federal, preso en Estados Unidos, ya que nunca compareció en una audiencia, a diferencia de sus 
computados, que ahora han librado dicho proceso. Esta vez fue el Tercer Tribunal Colegiado Penal de la Ciudad 
de México quien canceló el trámite del amparo directo con el que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana Federal (SSPC) pretendía que los imputados fueran procesados por el segundo de los ilícitos referidos. 
 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO URBANO/DERECHO DE CONSULTA  
Llaman autoridades a no politizar el tema de la planeación urbana; no tiene sustento: colectivos (La Jornada)  
Luego de que colectivos rechazaron los foros ciudadanos sobre los instrumentos de planeación que organiza el 
Congreso de la Ciudad de México, autoridades capitalinas pidieron no politizar el tema y avanzar tanto en el plan 
general de desarrollo urbano como en el programa general de ordenamiento territorial “para no perder lo 
generado en materia de sustentabilidad”. En un encuentro entre diputados, autoridades, especialistas y 
ciudadanos, el presidente de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos de Campesinos de la Ciudad de México, 
Rodrigo Lara Hernández, afirmó que ambos instrumentos de planeación están mal hechos y sería “atroz” que se 
votaran cuando no están sustentados ni cuentan con un marco normativo. Advirtió que interpondrán recursos 
legales y, de ser necesario, tomarán las calles. Asimismo, el presidente del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas 
de Sociedad Civil, Filogonio Sánchez Alvarado, se manifestó en contra de los cinco foros regionales que abordan 
la materia y entregó a la diputada Guadalupe Barrón Hernández, la demanda de amparo que interpusieron para 
reponer el proceso de consulta a los 139 pueblos originarios con sus 58 barrios, y advirtió que podrían presentar 
una acción de inconstitucionalidad. 
 
DESFALCO SEGALMEX 
INAI pide a ASF revelar auditorias de SEGALMEX que intenta bloquear (Unomásuno)  
De nueva cuenta la Auditoría Superior de la Federación (ASF) se pasa por alto las instrucciones que le ha dado 
de manera puntual el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) para que informe detalladamente 
sobre todo el proceso en el que se encuentra vinculada la empresa Segalmex detrás de la cual se ha descubierto 
el mayor fraude de la actual Administración Federal… El pasado 13 de septiembre, el Instituto Nacional de Acceso 
a la Información (INAI) instruyó a la ASF a entregar versiones públicas de múltiples documentos generados en 
revisiones de la Cuenta Pública de 2021 a las tres dependencias, donde se han acumulado irregularidades que 
suman 9 mil 500 millones de pesos. La Auditoría interpuso un amparo para evitar la entrega y, el pasado 5 de 
octubre, la jueza Décima de Distrito en Materia Administrativa, Dinorah Hernández, desechó el recurso por 
improcedente, ya que no se puede usar para impugnar órdenes del INAI Esta decisión todavía puede ser revisada 
por un Tribunal Colegiado. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Asignan en NL seguridad a 3 magistrados del TJA (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León.- En medio del recrudecimiento de la violencia en Nuevo León y en un hecho inédito, 
tres magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa (TJA), que no resuelven temas de seguridad, recibieron 
escoltas y vehículos oficiales por parte del Gobierno estatal, alegando el enfrentamiento que tienen con el 
Congreso local. Los magistrados beneficiados son la presidenta del TJA, la emecista Ethel Maldonado, el 
magistrado de la Sala Superior, Roberto Rodríguez, y el magistrado de la Primera Sala Ordinaria, José Mercedes 
Hernández… Maldonado fue acusada de ejercicio abusivo de funciones y uso ilícito de atribuciones por emplear 
a su hijastro y a la novia de este en el Tribunal. Por este caso, el Congreso local avaló la declaratoria de 
procedencia para que la Fiscalía Anticorrupción proceda penalmente en su contra por esos dos delitos 
imputados, proceso que fue frenado por una suspensión otorgada por un juez federal. 
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LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 
... Y Urgen a corregir “extravío” (Reforma)  
Mientras crece el número de egresados de las carreras y posgrados de gestión cultural, algunos agentes de la 
cultura en México cuestionan la forma en la que este campo se ha desarrollado. “La gestión cultural está 
extraviada desde hace mucho tiempo”, señala Carlos Lara, fundador del despacho jurídico de activismo cultural 
Artículo 27… A decir de Lara, quien participó en las gestiones para la creación de la Secretaría de Cultura federal 
y la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, además de lograr diversos amparos sobre asuntos 
concernientes al sector, los gestores culturales no han logrado figurar en estas discusiones. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Revelando el Sufrimiento de Inversionistas Defraudados (La Prensa) 
… En el año 206, se constituyó un Fideicomiso de Inversión de Capital Privado llamado "Alta I Retail” con el 
objetivo de promover la inversión en territorio nacional, las empresas dejaron de pagar los rendimientos 
comprometidos y no retornaron los capitales invertidos, por lo que el 18 de junio de 2017, el Juzgado Séptimo 
de Distrito en materia Civil en la Ciudad de México, a demanda de un inversionista, las declaró en concurso 
mercantil, habiéndole asignado el expediente 45/2017-III. BANCA MIFEL, responsable de la operación del 
fideicomiso, nunca ha dado la cara y mucho menos enfrentado el problema… El IFT confirmó que ASP y su 
empresa relacionada Telecom estaban involucradas en la comercialización de telefonía pública y que los 
derechos y obligaciones de su permiso habían sido transferidos sin conocimiento de los inversionistas. El juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México resolvió una demanda paralela al concurso 
mercantil, revelando la reasignación de derechos y obligaciones del permiso de telefonía pública de ASP a 
Telecom, razón por la que no se apersonó al concurso mercantil ya que esta última no fue llamada a dicho 
proceso. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Liberan a los 6 elementos de la GN retenidos por pobladores de Oxchu Chiapas; siguen retenidos los ocho 
policías en frontera Corozal (El Independiente)  
El Gobierno de Chiapas informó que tras una “prolongada reunión” con los representantes del poblado de 
Oxchuc, se acordó la liberación de los seis elementos de la Guardia Nacional (GN) que tenían retenidos y que 
habían obligado a grabar un video en el que pedían la entrega de 15 millones de pesos a cambio de la liberación 
de los agentes federales… Desde el pasado 12 de octubre los habitantes de Frontera Corozal tienen retenidos a 
ocho policías a quienes afirman que liberarán hasta que los Gobiernos estatal y federal les envíen refuerzos 
contra la delincuencia… En este contexto, el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales de 
Chiapas ordenó a las autoridades de Frontera Corozal entregar a los ocho policías ante un agente del Ministerio 
Público. La resolución del juez tiene como antecedente una denuncia de amparo promovida por el familiar de 
uno de los policías en contra de “los actos de comisariado ejidal de la Frontera Corozal; del agente auxiliar 
municipal; del consejo de vigilancia y de la comandancia de la policía rural”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Denuncian que jueces de conciliación mexiquenses son sinónimo de corrupción (La Prensa -espacio en primera 
plana-) 
Existen quejas sobre que en las 5 oficinas de jueces conciliadores que existen en el Estado de México los 
detenidos enfrentan actos de corrupción, abuso de autoridad y malos tratos para las personas que llegan a esas 
instalaciones, la mayoría detenidas por policías municipales debido a faltas administrativas y, generalmente, por 
ingerir bebidas embriagantes en la calle… Existen muchas denuncias no solamente en la Oficialía del Juez 
Calificador de Naucalpan, sino que en Tlanepantla, Cuautitlán Izcalli y tal vez en todos los municipios 
mexiquenses, donde la corrupción, el abuso de autoridad y los malos tratos que sufren las personas que caen en 
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esos lugares es inevitable, por lo que algunos de los afectados que pidieron anonimato manifestaron que sería 
bueno que alguna autoridad del Poder Judicial del Estado de México tome cartas en el asunto y ponga una 
solución a este problema y también pongan en orden no solamente a los policías municipales sino que 
principalmente a los jueces conciliadores que finalmente son los encargados de que estas oficinas funcionen 
correcta mente. 
 
Tras 10 años de dedazos, la corrupción campea en el Poder Judicial poblano (La Jornada)  
En los últimos 10 años, en los que Puebla ha sido gobernado por los partidos Acción Nacional y Morena, ha estado 
sumergido en una crisis de administración de justicia, pues el Poder Judicial ha sido encabezado por personas 
que han obtenido posiciones por ser afines a los gobernadores en turno, y por motivaciones políticas. Esto ha 
generado un fuerte deterioro del funcionamiento de juzgados y un aumento de la corrupción, que se tradujeron 
en la liberación de presos por delitos graves. Durante ese periodo, las autoridades del Poder Judicial han tenido 
la misma trayectoria: el Ejecutivo en turno los propuso como magistrados sin importar que carecieran de 
experiencia para esa responsabilidad, y en cuestión de semanas o meses, en dos casos, fueron nombrados 
presidentes del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) y uno titular de Consejo de la Judicatura. 
 
Denuncian irregularidades en juicios inmobiliarios (Diario de México)  
Nezahualcóyotl. Méx.- Integrantes de la Barra de Abogados Independientes del Valle de México, BAIVM, 
demandan a la Jueza de lo segundo familiar del Poder Judicial de la CDMX, Miriam Olimpia Lozano Rodríguez 
por exigir cuota millonaria para liberar cheques por la venta de una casa habitación que tiene como resguardo 
desde hace 7 años. Encabezados por el abogado J. Mauricio Fragoso Mendieta, quien explicó que la casa de uno 
de sus clientes fue subastada en el 2015 con un precio inicial de 35 millones de pesos, la venta se realizó en 18 
millones de pesos…  
 
A prisión preventiva (Reforma)  
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada a Freddy “N” y René “N”, ambos policías de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana, quienes habrían ayudado a encubrir el feminicidio de Montserrat, de 25 años, en la 
Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, en septiembre pasado. 
 
Feminicida serial de Toluca suma 335 años de condena (El Universal)  
Toluca, Méx.— El feminicida serial Óscar García Guzmán fue sentenciado a 55 años de cárcel por un juez del 
Poder Judicial del Estado de México por el feminicidio de una joven que era su novia; con las condenas que le 
han impuesto suma 335 años de prisión. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Postada” 
Y hablando de las “Utopías”, en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito se 
ingresó el expediente 6/2023, denominado “Pueblo Originario de San Lorenzo Tezonco vs Brugada”. La 
representación legal de la comunidad de Iztapalapa exige el cumplimiento de una sentencia dictada por el 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, en el expediente 1103/2019, el 
cual obliga a la administración de Brugada a reparar daños “significativos” al pueblo originario, por la utilización 
de un espacio público para la construcción de su complejo cultural. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Ayotzinapa, el fiscal del desastre” 
Alejandro Encinas renunció a la Secretaría de Gobernación y el exfiscal del caso Ayotzinapa, Omar Gómez Trejo, 
puede terminar en prisión. Es el colofón de un desastre de dimensiones todavía inciertas, porque lo que está 
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detrás del fracaso en las indagatorias sobre la desaparición de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa es 
la imposibilidad de hacer justicia, ya que decenas de los asesinos directos de los jóvenes quedaron en libertad 
por la incompetencia de quien era responsable de mantenerlos en prisión. Sí, Gómez Trejo los dejó escapar, al 
incumplir la orden del Tribunal Colegiado Decimonoveno de Circuito, que urgía a la FGR para que se realizaran 
los Protocolos de Estambul de modo independiente para acreditar o rechazar la tortura que alegaban los 
implicados, los sicarios de los Guerreros Unidos…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Gómez Trejo no fue el único tramposo” 
El Presidente López Obrador planteó ya la posibilidad de emprender acciones penales contra el ex fiscal especial 
del caso Iguala, Omar Gómez Trejo, por no haber exhibido en Tribunales los Protocolos de Estambul 
comprobatorios de que los inculpados por la desaparición y asesinato de los normalistas de Ayotzinapa, liberados 
indebidamente, no fueron torturados. También por no haber consultado lo hecho por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos anterior a la de Rosario Piedra. Hecha la mañana del reciente jueves, la declaración 
entraña perversidades y paradojas:… Actuaron en contubernio sobre la idea de que patalear en los Tribunales 
no era conveniente para la verdad alternativa que, sin éxito, se quiso fabricar. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Nueva Convocatoria”  
Unifin, sin quórum en junta accionaria. Por no contar con el quórum requerido, la firma en concurso mercantil 
Unifin Financiera no pudo instalar legalmente el pasado viernes la asamblea general ordinaria de accionistas 
convocada desde el 3 de octubre para buscar una segunda prórroga de negociación con acreedores, por lo que 
el consejo hará una nueva convocatoria. 
 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista)  
Unifin, les mayor arrendadora independiente en México, recibió el rechazo de los dueños de uno de sus bonos a 
la solicitud de una prórroga de 90 días para conseguir el respaldo de sus tenedores al convenio concursal que 
presentó a mediados de septiembre y con el que busca salir del concurso mercantil que inició en enero. La 
empresa requiere del respaldo de 75% de sus acreedores al convenio concursal, pero iras una asamblea, los 
dueños de los bonos con clave de pizarra 'UNIFIN 001 22”, que representa el 4% de la deuda total de Unifin, 
resolvieron rechazar la solicitud, por lo que la compañía continuará negocian do para obtener la ampliación del 
plazo, que actualmente vence el 29 de octubre. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Malas noticias para Unifin, esa que dice llamarse la mayor arrendadora independiente en México; le sale mal la 
jugada de enviar un mensaje positivo a los inversionistas, porque ha recibido el rechazo de los dueños de uno de 
sus bonos a los que les rogaba una prórroga de 90 días para conseguir el respaldo de sus tenedores al convenio 
concursal que presentó a mediados de septiembre y con el que busca salir del concurso mercantil que inició en 
enero, pero le fue rechazado…  
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “La memoria como horizonte entre los pueblos yaquis” 
Fue hace siete años, pero en Loma de Bácum, uno de los ocho pueblos que componen la tribu yaqui, aunque lo 
tienen presente como si hubiera sido ayer. Y para que lo sepan las nuevas generaciones de yaquis y la gente de 
fuera, en el acto para celebrar el acontecimiento presentan cuatro videos que muestran diferentes momentos 
de su historia reciente. El primero es un corrido que oral y visualmente sintetiza el ataque que sufrieron el 21 de 
octubre de 2016… Un año después, el 2 de junio de 2017, hubo otro enfrentamiento, pero no fue en el pueblo, 
sino en el territorio, tampoco contra los enviados de la empresa, sino directamente contra sus empleados. La 
policía estatal, como en la agresión anterior, estuvo presente, pero sólo observó. Ese día el pueblo decidió 
expulsar la maquinaria contratada por Gasoducto de Aguaprieta, quien a pesar de que un juzgado de Distrito 
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había otorgado una suspensión para que las obras del gasoducto se suspendieran, seguía trabajando como si 
nada…  
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PARIDAD DE GÉNERO 
Impugna Sheinbaum fallo del INE vs. sus giras (El Financiero) 
Claudia Sheinbaum impugnó el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE que ordenó retirar 33 
publicaciones de la morenista, suspender su gira La esperanza nos une y limitar sus actos a espacios cerrados 
sólo con militantes. Según los estados electrónicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), la impugnación de Sheinbaum ingresó a las 01:04 horas del 19 de octubre. Por la noche de ese mismo 
día, el caso fue turnado a la ponencia de la magistrada Janine Otálora Malassis, quien tendrá la responsabilidad 
de elaborar el proyecto de sentencia y ponerlo a consideración de la Sala Superior. 
 
Incumplen paridad hasta en estatutos (Reforma) 
Para el INE, los mecanismos de paridad que los partidos establecen en sus estatutos son insuficientes para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a las gubernaturas. En su resistencia para entregar cinco de 
las nueve candidaturas a gobernador en 2024, los institutos políticos justifican que las reglas para dar espacios a 
mujeres ya están en sus estatutos, por lo que no necesitan criterios de la autoridad electoral… En sus 
documentos, los partidos prometen entregar hasta el 50 por ciento de candidaturas a mujeres, impulsar que 
compitan en los espacios con mayor posibilidad de triunfo, ejercicios demoscópicos, e incluso, convocatorias 
exclusivas para el sector femenino. También prometen que atenderán “la observancia de las disposiciones 
emitidas por el INE y el Tribunal Electoral”. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Hiro Takahashi (El Sol de México) “La carta del magistrado Rodríguez Mondragón” 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, respondió a este reportero para confirmar lo que en este espacio planteamos el pasado viernes: que 
su carrera ha estado íntimamente ligada al abogado y ex secretario particular de la presidencia de la República, 
en tiempos de Gobiernos panistas, Roberto Gil Zuarth. Afirma la dirección general de Comunicación Social, en 
una carta aclaratoria enviada a esta casa editorial, que “la trayectoria profesional de más de 25 años del 
magistrado presidente es pública y se encuentra al alcance de cualquier persona. Durante este periodo de 
responsabilidades en distintos Gobiernos, tanto en el ámbito federal como en el órgano legislativo y órganos 
autónomos, se ha relacionado con diversas personas, entre ellas Roberto Gil Zuarth”. (La Prensa) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Clases de derecho electoral en Cuba” 
Y entre quienes siguen de cerca las actividades que llevan a cabo en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha llamado poderosamente la atención, nos comentan, que magistrados y funcionarios de ese 
órgano autónomo hayan estado comisionados en marzo y luego en octubre de este año para participar en 
seminarios de temas electorales en La Habana. Es el caso de los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera, además de la directora de la Escuela Judicial Electoral, Gabriela Dolores Ruvalcaba 
García, quienes acudieron al Seminario Internacional de Sistemas Electorales Comparados. La sorpresa radica, 
nos hacen ver, en que no se tiene un gran registro hasta ahora de que Cuba sea un referente en materia de 
democracia electoral y la pregunta que se hacen los primeros es qué tipo de capacitación habrán tenido los 
magistrados electorales de lo que muchos consideran una dictadura. En fin. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Largo camino a la paridad” 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) retomará el próximo martes la discusión de la paridad 
en las candidaturas para las gubernaturas y, después de tres semanas de discusiones, se prevé que se apruebe 
el ordenamiento a partidos para registrar a candidatas en cinco de nueve entidades; sin embargo, debido a los 
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desacuerdos de partidos, será el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el que decida en 
definitiva sobre el tema. ¿Será? 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “¿Por qué desestabilizar?” 
Los objetivos de la guerra judicial y sucia del FAM persiguen eliminar los riesgos que penden sobre el Estado 
neoliberal -construido a través de las “reformas estructurales” hechas durante tres décadas- de continuar las 
transformaciones del proyecto lopezobradorista en el próximo sexenio. En el tramado opositor, el INE-TEPJF es 
la punta del iceberg de la ofensiva contra lo que Lorenzo Meyer en El cactus y el olivo: las relaciones de México 
y España (México, 2022) describe como la “legitimidad de la autoridad (del) sufragio universal”, cuando el 
ejercicio crítico de este derecho constitucional tiende a modificar el orden establecido de privilegios de unos 
cuantos… 
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POLÍTICA 

Plantea AMLO llevar programas a una decena de países 
Durante la cumbre "Por una vecindad fraterna y con bienestar", el Presidente de México, AMLO, ofreció 
implementar programas insignia de su gobierno en países de Centroamérica y Sudamérica para afrontar la crisis 
migratoria en la región. (El Universal) 

De EU, los extranjeros más detenidos este sexenio 
El número de extranjeros detenidos en México ha aumentado durante la administración de AMLO, con 
ciudadanos estadounidenses encabezando la lista. Los delitos más comunes cometidos por estos extranjeros son 
contra la salud y la posesión de armas de uso exclusivo del Ejército. (El Universal) 

Morena propone pensionar a paisanos fuera de México 
Morena busca ampliar la cobertura de los programas sociales del Gobierno de AMLO para que los mexicanos 
indocumentados en Estados Unidos también puedan recibirlos. (Publimetro) 

Advierten en campañas de empresas fachada 
El inicio de los procesos electorales puede llevar a la creación de empresas fachada que ayudan a los partidos 
políticos a simular la adquisición de servicios y reportar cantidades menores de gasto. (Reforma) 

Temen juego sucio 
Xóchitl Gálvez advierte que el Presidente AMLO atacará a los candidatos del frente opositor a las gubernaturas. 
Durante el informe de la alcaldesa Lía Limón, Gálvez rompió una silla y comentó que irá por algo más grande. 
(Reforma) 

Dante, fiel de la balanza en MC de cara a 2024 
En caso de empate en el proceso interno de Movimiento Ciudadano para elegir al candidato presidencial en las 
elecciones de 2024, Dante Delgado, líder nacional del partido, tendrá la última palabra para decidir al 
abanderado. (Milenio Diario) 

Morena, a la cabeza en CDMX y Harfuch en la cima de preferencias 
Según una encuesta de Mitofsky, Morena-PT-PVEM es la alianza preferida en la elección de CDMX, y Omar García 
Harfuch lidera entre los posibles candidatos a la jefatura de Gobierno. (El Economista) 

Lía va por “ciudad que merecemos” 
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón García, realizó su Segundo Informe de Gobierno, donde destacó la 
importancia de la unidad dentro de la alianza opositora y su deseo de ser Jefa de Gobierno para mejorar la calidad 
de vida de los capitalinos. (La Razón de México) 

Final de fotografía en Morelos 
La lucha por el Comité de Defensa de la Cuarta Transformación en Morelos está muy reñida, con Rabindranath 
Salazar y Margarita González Saravia en empate técnico en las preferencias. Si se aplica el criterio de paridad de 
género propuesto por el INE, González Saravia podría convertirse en la candidata a la gubernatura. (El Heraldo 
de México) 
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GIDH urge a la Cuatroté a cumplir con respeto a DH 
El Grupo Integral de Derechos Humanos hizo un llamado urgente a las autoridades mexicanas para que cumplan 
con los estándares internacionales de derechos humanos en la búsqueda de paz y justicia transicional. (Diario de 
México) 

Atentados no frenan la lucha social en Guerrero 
Los atentados contra Bruno Plácido y el padre Fili, así como el asesinato de Artemio López, demuestran la 
presencia del crimen organizado en México, sin embargo, no detendrán la labor de los activistas y las 
autodefensas que luchan por visibilizar la violencia y las injusticias que sufren las comunidades marginadas. (24 
Horas-versión digital-) 

El crimen organizado, en invasión y despojo de inmuebles en CDMX 
Las autoridades han relanzado una alerta para prevenir la invasión de predios y delitos inmobiliarios, debido al 
aumento de denuncias por falsificación de documentos de propiedades. Se han interpuesto 24 denuncias, 
incluyendo casos en los que están involucrados servidores públicos. (La Jornada) 

En la recta final por la Rectoría 
La Junta de Gobierno de la UNAM comienza hoy con las entrevistas a los diez aspirantes a dirigir la institución. 
Esta etapa durará una semana y cada candidato tendrá 15 minutos para exponer su plan de trabajo y responder 
preguntas. (Excélsior) 

Advierte la UNAM sobre la temporada invernal con mayor cantidad de virus 
La temporada invernal en México se espera que sea la más severa debido a la circulación simultánea de varios 
virus respiratorios, como la influenza tipo A y B, el Covid-19 y el virus sincitial respiratorio, lo que aumenta el 
riesgo de hospitalización y muerte. (Milenio Diario) 

Norma deja un muerto en BCS y daña Sinaloa 
La tormenta tropical Norma azotó las costas de Baja California Sur y Sinaloa, causando inundaciones, caída de 
árboles y desabasto de combustible. En Baja California Sur, se declaró zona de desastre en La Paz y Los Cabos, y 
se reportó la muerte de un adolescente electrocutado. En Sinaloa, se suspendieron actividades en aeropuertos 
y se cerraron carreteras debido a las fuertes lluvias y vientos. (La Razón de México) 

Los puentes caídos 
El huracán "Lidia" causó daños en dos puentes recién inaugurados en el Arroyo Seco, en el estado de Colima, 
generando críticas hacia la administración de Indira Vizcaino Silva. Los puentes habían sido reforzados con una 
inversión de más de 25.3 millones de pesos debido a daños anteriores causados por lluvias intensas. (Reporte 
Índigo) 

 
ECONOMÍA 

Moderan apuesta por el peso 
Durante la semana del 11 al 17 de octubre, las posiciones especulativas netas a favor del peso mexicano en el 
mercado de futuros de Chicago disminuyeron en un 15.2%. Esto se debe a la aversión al riesgo causada por el 
conflicto entre Israel y Hamás y la apreciación del dólar. (El Economista) 
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67.4 por ciento del total de ingresos para 2024 provendrá de la recaudación tributaria, la cual se habrá 
incrementado 20.3% en el sexenio 
Dos de cada tres pesos que obtendrá el sector público por ingresos presupuestarios provendrán de impuestos, 
lo que representa la proporción más alta desde que Hacienda tiene datos. La recaudación de impuestos en 2024 
será de 4.9 billones de pesos, lo que representará el 67.4% de los ingresos totales. (Excélsior) 

CDMX espera alrededor de 230 mil turistas por días festivos 
Se espera que el Gran Premio de México 2023 Fórmula 1 atraiga a 232 mil turistas, incluyendo 52 mil extranjeros, 
generando una derrama económica de 15,624 millones de pesos. Se estima que la Ciudad de México recibirá 400 
mil espectadores durante el evento, superando la asistencia del año anterior. (ContraRéplica) 

Títulos en Bolsa de aerolíneas, en declive por precios del crudo 
El aumento en los precios del petróleo ha generado un incremento en los costos del combustible para las 
aerolíneas, lo que ha llevado a una caída en el valor de las acciones de las compañías aéreas en lo que va del año. 
(El Economista) 

Chinas aceleran el paso 
Empresas chinas como Chirey y BYD están buscando liderar el mercado de autos eléctricos en México. Estas 
marcas están introduciendo modelos eléctricos y nuevas tecnologías para acelerar la oferta de vehículos 
eléctricos en el país. (El Financiero) 

 
INTERNACIONAL 

Israel redobla ataques que alcanzan a Cisjordania y Líbano y amaga a lrán 
Legisladores mexicanos del PRI y Morena hacen un llamado a dejar de lado las diferencias partidistas y priorizar 
el rescate de los mexicanos en Israel y Gaza. Piden apoyo a las embajadas de ambos países y confianza en las 
autoridades mexicanas. (La Razón de México) 

Israel dice que será su última incursión en Gaza porque después “no existirá más Hamás" 
El ministro de Defensa de Israel, Yoav Gallant, afirma que la incursión terrestre en Gaza durará meses, pero al 
final no habrá más Hamás. (La Crónica de Hoy) 

Israel extiende ofensiva a Siria y Egipto 
El ejército de Israel lanzó ataques aéreos en Siria y Egipto, atacando aeropuertos y una torre de control. En 
Cisjordania, se mantienen las alertas por ataques a una mezquita. Estados Unidos advierte que actuará contra 
cualquier organización o país que intente expandir el conflicto en Oriente Medio. (Excélsior) 

EU teme que otros países se involucren en el conflicto 
Estados Unidos teme que el conflicto entre Israel y la Franja de Gaza se intensifique y se propague a otros países 
de la región. El secretario de Defensa, Lloyd Austin, expresó su preocupación por un posible aumento de los 
ataques contra tropas y ciudadanos estadounidenses en la región. (El Sol de México) 

Apoyo a Palestina 
Se llevó a cabo una masiva protesta en la CDMX para exigir el cese de los bombardeos y la violencia en la franja 
de Gaza. La manifestación contó con una gran participación de personas. (La Jornada) 
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Entre condenas y alto al genocidio. 
Cientos de judíos y algunos políticos se manifestaron frente a la Embajada de Israel en la Ciudad de México 
exigiendo la liberación de los mexicanos retenidos por Hamás. (Diario de México) 

Pactan desarrollo y combate al crimen contra migración 
Los Presidentes y cancilleres de varios países de América Latina acordaron en una reunión en Palenque, México, 
generar desarrollo, combatir el crimen organizado y exigir a Estados Unidos que acabe con los bloqueos 
económicos en la región como una forma de combatir la migración. (Excélsior) 

Piden 10 países a EU levantar medidas vs. Venezuela y Cuba 
Diez países de América Latina y el Caribe se unieron en el Encuentro Palenque para exigir a Estados Unidos que 
levante las "medidas coercitivas" impuestas a Cuba y Venezuela, así como ofrecer opciones de migración regular. 
(El Financiero) 

Argentina frena al populista Milei; gana Massa la primera vuelta 
Sergio Massa sorprende al ganar la primera vuelta de las elecciones presidenciales en Argentina, superando al 
candidato de extrema derecha Javier Milei. Massa obtuvo el 36.15% de los votos, mientras que Milei alcanzó el 
30.31%. (La Crónica de Hoy) 

Entre Massa y Milei, el Presidente de Argentina 
El candidato peronista Sergio Massa ganó las elecciones presidenciales en Argentina, relegando al candidato 
ultraderechista Javier Milei al segundo lugar. Ambos se enfrentarán en una segunda vuelta el 19 de noviembre 
para decidir quién será el próximo presidente del país. (El Universal) 

Dengue crece en América Latina 
Los casos de dengue han aumentado en la región durante el último año, con un incremento del 183% en México. 
La OMS se preocupa por los diagnósticos erróneos que pueden llevar a tratamientos inadecuados. (El Universal) 
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SACAPUNTAS 
Se lleva el botín a la isla 
Nos comparten que quien salió más beneficiado ayer de la cumbre celebrada en Palenque, Chiapas, fue el 
presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, quien se lleva a La Isla el compromiso de 10 países latinoamericanos y 
caribeños quienes aseguraron que intercederán para que de una vez por todas no tenga limitantes para el 
comercio internacional con ellos. 
Por mejores servicios 
Reducción de hasta 10 por ciento en la Tarifa de Uso de Aeropuerto y disminución en los costos en una docena 
más de servicios, son parte de los beneficios que surgieron del acuerdo suscrito entre los grupos aeroportuarios 
(ASUR, GAP y OMA) y la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones, que dirige Jorge Nuño. Con eso se espera 
además que mejore la calidad y la eficiencia en la operación diaria de 34 aeropuertos concesionarios en el país. 
Pesquisa de cercanos a Duarte 
La FGR obtuvo órdenes de aprehensión contra 7 ex colaboradores de Javier Duarte: Tomás José Ruiz González, 
Salvador Manzur Díaz, Carlos Aguirre Morales y Fernando Charleston Hernández, porque presuntamente 
realizaron 17 transferencias irregulares por más de mil MDP en 2013 cuando trabajaban como funcionarios en 
la Secretaría de Finanzas de Veracruz. Algo parecido, dicen, podría pasar en Tamaulipas. 
Amaga el jaguar 
Quien ya está pintando su raya con Morena es Eduardo Ramírez, pues si el partido decide imponer a una mujer 
como su candidata a la gubernatura de Chiapas para 2024, amaga con irse con otra fuerza política para buscar 
ese cargo, y llevarse consigo todo el capital político que tiene en el estado. Su advertencia, nos dicen, parte de 
su seguridad de que encabeza las preferencias internas guindas en el estado. 
Mueven sus fichas 
Se comienza a mover la oposición en la capital del país y en los próximos días la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía 
Limón, solicitará licencia al Congreso para buscar la candidatura a la Jefatura de Gobierno, lo que significa que, 
en breve, los partidos (PAN-PRI-PRD) determinarán quién será su representante en la Ciudad de México. (El 
Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
La remontada del justicialismo en Argentina es una buena noticia para el continente. Sólo falta que se repita el 
19 de noviembre. (La Jornada) 
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